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por la cual se unifican normas de policía de 
tránsito para los cuerpos especializados de 
las entidades territoriales y se dictan otras 
disposiciones, de acuerdo con el artículo 150, 

numeral 25 de la Constitución.

El Congreso de la República, 
DECRETA:

TITULO I

Nociones generales

Artículo 1° Ambito de la ley. Por medio 
de esta ley y en desarrollo del mandato cons
titucional en el numeral 25 del artículo 150 
de la Constitución Nacional se unifican las 
normas de policía de tránsito en todo el te
rritorio nacional, para los diferentes niveles 
de agentes de tránsito de las entidades te
rritoriales y así mismo se regula la Carrera 
Administrativa, técnica y profesional, en 
cada uno de los cuerpos especializados del 
orden departamental, municipal y distritos 
especiales, incluido el Distrito Capital de San
tafé de Bogotá.

Artículo 29 Definiciones.
Policía de tránsito. La policía de tránsito 

es una institución de carácter y naturaleza 
oficial, constitucionalmente destinada a ve
lar por el cumplimiento del régimen norma
tivo del tránsito y el transporte, por la se
guridad de las personas y los bienes en su 
desplazamiento por las vías públicas y pri
vadas abiertas al público y para garantizar 
la libre locomoción y convivencia pacífica de 
todos los ciudadanos en el territorio nacio
nal. Está conformada por los cuerpos espe
cializados en tránsito y transporte del orden 
departamental, municipal y distritos espe
ciales, incluido el Distrito Capital de San- 
tafé de Bogotá.

Agente de policía de tránsito. Es todo fun
cionario público debidamente posesionado, 
especializado técnica e idóneamente, iden
tificado exteriormente y que, por mandato 
de esta ley, en concurrencia con las demás 
vigentes que regulen la materia, se enviste 
de autoridad para vigilar, controlar e inter

venir en el cumplimiento de las normas de 
transporte y tránsito que rijan a nivel na
cional y territorial, velar por la seguridad 
de las personas en las 'das públicas y las 
privadas abiertas al público y en el trans
porte urbano y por carretera y ejercerá ade
más funciones especiales de policía judicial 
en hechos de su competencia, de acuerdo al 
Código de Procedimiento Penal y la delega
ción que a tal efecto haga la Fiscalía Gene
ral de la Nación.

Artículo Jurisdicción. Sin perjuicio de 
la colaboración que deben prestarse los Agen
tes de Policía de Tránsito Municipal y los 
Agentes de Policía de Tránsito Departamen
tal, cada uno de ellos ejercerá sus funciones 
de control de la siguiente manera:

Policía de Tránsito Departamental: En 
aquellos municipios donde no haya organis
mo de tránsito municipal y en las carreteras 
nacionales y departamentales de su juris
dicción.

La Policía de Tránsito Municipal y el 
D. C. de Santafé de Bogotá, en todo el te
rritorio de su jurisdicción.

Parágrafo l9 A solicitud del Alcalde Mu
nicipal y mediante acuerdos con el ente de
partamental, los cuerpos especializados de 
policía de tránsito departamental podrán 
concurrir a apoyar la prestación del servicio 
en el evento en que fueran insuficientes los 
cuerpos de policía de tránsito municipales.

Parágrafo 29 Los cuerpos especializados 
de policía de tránsito de las entidades terri
toriales podrán llegar a acuerdos operativos 
entre ellos, tanto p^ra atender las vías na
cionales como para otros menesteres, me
diante el concurso del Coordinador Operati
vo Nacional de Policía de Tránsito adscrito 
al Ministerio del Transporte.

Artículo 4° Competencia para el conoci
miento de las faltas. Las autoridades de 
tránsito conocerán de las faltas definidas en 
las normas de tránsito y transporte dentro 
del territorio de su jurisdicción. Sin embar
go, cuando una autoridad de tránsito tenga 
conocimiento de una infracción, abocará el 
conocimiento de la misma mientras asume la 
investigación la autoridad competente. Una 
vez esto suceda se dará traslado de las dili

gencias adelantadas y las pruebas recauda
das, a la autoridad competente.

Artículo 59 A más tardar en un lapso no 
superior a nueve (9) meses a partir de la 
vigencia de la presente ley, los Secretarios 
de Obras Públicas de Departamentos, o quien 
designen los Gobernadores deberán presentar 
a las Asambleas Departamentales un inven
tario de las vías en su jurisdicción, acom
pañada de una propuesta de delimitación de 
competencias con la cual será fijada por or
denanza por un período de cuatro años.

Artículo 69 El Gobierno Nacional efectua
rá las transferencias a los diferentes entes 
territoriales a quienes les haya delegado com
petencia en materia de dirección, vigilancia 
y manejo de tránsito y transporte.

Artículo 79 Obligatoriedad de intervenir. 
El personal uniformado de los cuerpos espe
cializados de policía de tránsito de las enti
dades territoriales, cualquiera que sea su 
especialidad o la circunstancia en que se 
encuentre, tiene la obligación de intervenir 
frente a los casos de policía de tránsito, de 
acuerdo con la constitución política, la pre
sente ley y demás leyes y disposiciones le
gales.

Artículo 8? Profesionalización. La activi
dad de policía de tránsito es una profesión. 
Sus servidores deberán recibir una forma
ción académica integral, de tal forma que 
les permita una promoción profesional, cul
tural y social, con acento en la instrucción 
ética, cívica, ecológica, de liderazgo y de 
servicio comunitario.

Todo miembro de los cuerpos especializa
dos de policía de tránsito de las entidades 
territoriales de acuerdo con su rango, será 
capacitado en escuelas de formación especia
lizada en el control y regulación del tránsito 
y transporte urbano y por carretera.

Artículo 99 Funciones generales. Los cuer
pos especializados de policía de tránsito de 
las entidades territoriales están instituidos 
para velar por el cumplimiento del régimen 
normativo del tránsito y el transporte y para 
coadyuvar a garantizar la libre locomoción 
y convivencia pacífica de todos los ciudada
nos en todo el territorio nacional. Ejerce de 
manera permanente las funciones siguien
tes:
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Oficial Superior:

Comandante General.

Oficiales Subalternos:

Capitán.
Teniente.
Suboficiales.
Brigadier Distinguido.
Agente.

Artículo 13. La jerarquía de mando rige 
para todos los cuerpos especializados de po
licía de tránsito de las entidades territoria
les de la República de Colombia. Sus plantas 
administrativas deberán ajustarse al artícu
lo anterior en un período máximo de doce 
(12) meses, a partir de la vigencia de la 
presente ley.

Parágrafo. Dadas las costubres regiona
les que generan denominaciones jerárquicas 
locales, éstas podrán conservarse siempre y 
cuando se precise su equivalencia con las 
jerarquías nacionalmente aceptadas.

CAPITULO II

De la clasificación y escalafón

Artículo 14. Clasificación y facultad para 
clasificar oficiales y suboficiales. Las dife
rentes entidades territoriales clasificarán los 
oficiales y suboficiales de Policía de Tránsi
to, de acuerdo con las disposiciones de la 
presente ley.

Artículo 15. Escalafón. Está conformado 
por el cuerpo de agentes, suboficiales y ofi
ciales de todas las entidades territoriales, 
egresados de las escuelas de formación de 
la policía de tránsito, y los existentes ya en 
las diferentes entidades territoriales, indi
cando su especialidad y demás datos que 
sirvan para su identificación.

El conjunto de los cargos de los cuerpos 
especializados de policía de tránsito serán 
de Carrera Administrativa, por consiguiente 
toda entidad territorial, en un lapso no su
perior a seis (6) meses de la promulgación 
de la presente ley, deberá establecer el ré
gimen respectivo.

Parágrafo. No todas las Entidades Terri
toriales tendrán necesariamente la totalidad 
de los grados previstos en el artículo 12. 
Estos serán determinados por la necesidad 
de los servicios y deberán ser previstos, em
pezando por la base de la pirámide planteada.

CAPITULO III

Ingreso, escuelas de formación

Artículo 16. Ingreso. A partir de la pro
mulgación de la presente ley, para ingresar 
a los cuerpos especializados de policía de 
tránsito de las entidades territoriales, será 
condición indispensable acreditar calidades 
morales, físicas y además cumplir con las 
exigencias mínimas determinadas en la pre
sente ley. La Escuela Colombiana de Policía 
de Tránsito de las entidades territoriales 
tendrá a su cargo establecer los requerimien
tos y parámetros de selección de ingreso, los 
cuales serán acatados por todos los cuerpos 
de Policía de Tránsito por mandato de esta 
ley.

Artículo 17. Se reconocerán como agentes 
de policía de tránsito de las entidades terri
toriales a aquellas personas que habiendo 
cursado y aprobado los estudios reglamen
tarios en la respectiva escuela de formación 
de policía de tránsito sean nombrados como 
tales por el nominador respectivo y aquellos 
que se hubieran homologado o convalidado, 
de acuerdo con el parágrafo siguiente.

Parágrafo. El Ministerio del Transporte 
en un lapso no superior a seis (6) meses de 
la expedición de la presente ley, fijará los 

parámetros para actualizar la capacitación, 
para homologar o convalidar los estudios al 
personal de Agentes de Tránsito que se en
cuentran ya laborando, e igualmente dise
ñará el proceso de asimilación a las nuevas 
jerarquías contenidas en la presente ley, 
sobre las bases constitucionales de respeto 
a los derechos adquiridos.

Artículo 18. Requisitos de ingreso. Para 
ingresar al cuerpo especializado de policía 
de tránsito se requieren por lo menos los 
siguientes requisitos, sin perjuicio de los 
que establezca la Escuela Colombiana de Po
licía de Tránsito de las Entidades Territo
riales :

a) Ser colombiano;
b) Situación militar definida;
c) Ser bachiller;
d) No registrar antecedentes penales;
e) Aprobar los exámenes de admisión;
f) Cursar y aprobar los programas de 

capacitación específica, establecidos por la 
Escuela Nacional de Policía de Tránsito;

g) No ser menor de 18 años ni mayor de 
25 años. Al momento del nombramiento el 
aspirante no debe ser mayor de 28 años;

h) Presentar licencia de conducción para 
vehículos automotores.

Artículo 19. Escuelas de formación. El Mi
nisterio del Transporte, en un término no 
superior a noventa (90) días, contados a par
tir de la vigencia de la presente ley, regla
mentará la creación de las escuelas de 
formación de policías de tránsito de las en
tidades territoriales, que tendrán como fi
nalidad la formación y capacitación de los 
policías. Habrá una Escuela Nacional que 
coordinará el proceso y que se denominará 
La Escuela Colombiana de Policía de Trán
sito de las Entidades Territoriales.

Artículo 20. Podrán ingresar a la Escuela 
de Formación de Policía de Tránsito y Trans
porte los funcionarios aspirantes a ascenso: 
en la escala jerárquica establecida en la pre
sente ley y los ciudadanos aspirantes a perte
necer al Cuerpo de Agentes de Policía de 
Tránsito y Transporte.

Artículo 21. La capacitación de los agentes 
de policía de tránsito se hará en los siguien
tes niveles:

— Actualización.
— Especialización.
— Promoción.
Parágrafo. Las entidades territoriales que 

no cuenten con escuela de formación de po
licía de tránsito, podrán establecer conve
nios con las escuelas existentes.

CAPITULO IV

Ascensos

Artículo 22. Sin perjuicio a lo dispuesto 
en la Ley 27 de 1992, la policía de tránsito 
de las entidades territoriales para efecto de 
ascenso a cada uno de los grados que se 
determinan en la presente ley, deberán cum
plir con los requisitos de concurso, tiempo: 
de servicio, experiencia y capacitación.

Artículo 23. Para ascender los miembros 
de la policía de tránsito deberán acreditar 
condiciones morales, intelectuales, éticas y 
sicofísicas como requisitos comunes a todo 
grado, además de cumplir las condiciones 
específicas que esta ley determina.

CAPITULO V

Obtención de grados 

Suboficiales

Artículo 24. Los requisitos mínimos para 
el ascenso a Suboficial son:

— Tener el tiempo de servicio establecido 
en la presente ley.

— Adelantar y aprobar los cursos de as
censo reglamentarios.
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— Acreditar aptitud para el grado.
— Concepto favorable del Comité de Se

lección y Ascenso (contemplado en la Carre
ra Administrativa).

— Tener la clasificación para el ascenso 
de acuerdo con el reglamento, evaluación y 
clasificación.

— Acreditar buena disciplina y compor
tamiento durante el tiempo de servicio.

Oficiales

Artículo 25. Los Suboficiales de la Poli
cía de Tránsito podrán ascender al primer 
grado de Oficiales, cuando cumplan los si
guientes requisitos mínimos:

Oficiales subalternos

— Tener el tiempo establecido en la pre
sente ley.

— Acreditar aptitud para el grado.
— Acreditar buena disciplina y conducta 

durante el tiempo de servicio.
— Concepto favorable del Comité de Se

lección y Ascenso.
— Tener la clasificación para el ascenso 

de acuerdo con el Reglamento de Evaluación 
y Clasificación.

— Capacidad profesional acreditada con 
las evaluaciones semestrales reglamentarias 
y las calificaciones de los cursos y exáme
nes para ascenso establecido en la presente 
ley.

Oficiales superiores
__ Tener tiempo mínimo de mando en el 

grado anterior.
— Adelantar y aprobar los cursos de as

censo reglamentarios.
— Acreditar aptitud para el grado.
— Acreditar buena disciplina y conducta 

durante el tiempo servicio.
— Capacidad profesional acreditada en 

las evaluaciones semestrales reglamentarias 
y las calificaciones de los cursos y exámenes 
para ascenso establecidas en la presente ley.

__ Concepto favorable del Comité de Se
lección y Ascenso.

Parágrafo. Se podrá homologar experien
cia y tiempo de servicio con estudios supe
riores, de acuerdo con normatividad que a 
tal efecto expedirá el Ministerio del Trans
porte, de acuerdo con los parámetros esta
blecidos por el Departamento de Función 
Pública.

Artículo 26. Para la certificación del curso 
de policía de tránsito y transporte y de todos 
los grados en la escala jerárquica, la Escuela 
de Policía de Tránsito y Transporte expedi
rá el respectivo diploma.

Artículo 27. Prelación en ascenso por cla
sificación. La lista de clasificación de que 
trata el reglamento de evaluación y clasifi
cación de la Policía de Tránsito y Transpor
te determinarán el orden de prelación en los 
ascensos.

Artículo 28. Antigüedad. La antigüedad 
de los Oficiales y Suboficiales se contará en 
cada grado a partir de la fecha que señala 
la disposición que confiere el último ascenso. 
Cuando la misma disposición ascienda a va
rios Oficiales y Suboficiales a igual grado, 
con la misma fecha y dentro de la misma 
lista de clasificación, la antigüedad se esta
blecerá por el ascenso anterior y así sucesi
vamente, hasta llegar al orden de colocación 
en la disposición que confirió el primer gra
do de la escala jerárquica.

Artículo 29. Tiempos mínimos de servicio 
en cada grado.

Suboficial

Distinguido. Para ascender al grado de 
distinguido el Agente deberá haber desem
peñado, como mínimo, durante seis (6) años 
el cargo.

Brigadier. Para ascender al grado de Bri
gadier, el Distinguido deberá haber desem
peñado, como mínimo, durante cinco (5) años 
el cargo.

Oficial subalterno

Teniente. Para ascender al grado de Te
niente, el Brigadier deberá haber desempe
ñado, como mínimo, durante cinco (5) años 
el cargo.

Capitán. Para ascender al grado de Capi
tán, el Teniente deberá haber desempeñado, 
como mínimo, durante cinco (5) años el 
cargo.

Comandante General. Para ascender al 
grado de Comandante General, el Capitán 
deberá haber desempeñado, como mínimo, 
durante cuatro (4) años el cargo.

TITULO III

De las asignaciones, subsidios, primas, 
comisiones, pasajes, viáticos, licencias

CAPITULO I

De las asignaciones subsidios y primas

Artículo 30. Los agentes de los cuerpos 
especializados de la policía de tránsito del 
orden municipal y distrital tendrán derecho 
a una asignación mensual mínima al ingreso 
a la entidad, de acuerdo a la siguiente cate- 
gorización:

1. Los municipios clasificados en la ca
tegoría especial, con una población de más 
de quinientos mil uno (500.001) habitantes 
y cuyos ingresos anuales superen los cuatro
cientos mil (400.000) salarios mínimos lega
les mensuales, asignarán una remuneración 
básica mínima de cuatro (4) salarios míni
mos legales mensuales.

2. Los municipios clasificados en la ca
tegoría primera, con una población entre dos
cientos mil uno (200.001) y los quinientos 
mil (500.000) habitantes y cuyos ingresos 
anuales oscilen entre cien mil (100.000) y 
cuatrocientos mil (400.000) salarios míni
mos legales mensuales, asignarán una remu
neración básica mínima de tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales.

3. Los municipios clasificados en la ca
tegoría segunda, con una población entre 
ciento cincuenta mil uno (150.001) y dos
cientos mil (200.000) habitantes y cuyo 
ingreso anual oscilen entre cincuenta mil 
(50.000) y cien mil (100.000) salarios míni
mos legales mensuales, asignarán una re
muneración básica mínima de dos punto cin
co (2.5) salarios mínimos legales mensuales.

Parágrafo. Los municipios determinarán 
la curva salarial de los Oficiales y Suboficia
les de la Policía de Tránsito.

Artículo 31. Los agentes de los cuerpos es
pecializados de policía de tránsito del orden 
departamental tendrán derecho a una asig
nación mensual mínima de ingreso, de acuer
do con la siguiente categorización:

1. Los departamentos clasificados en la 
categoría primera, con una población supe
rior a un millón un (1.000.001) habitantes, 
asignarán una remuneración básica mínima 
de cuatro (4) salarios mínimos legales men
suales.

2. Los departamentos clasificados en la 
categoría segunda, con una población entre 
quinientos mil un (500.001) y un millón 
(1.000.000) habitantes, asignarán una re
muneración básica mínima de tres (3) sala
rios mínimos legales mensuales.

3. Los departamentos clasificados en la 
categoría tercera, con una población inferior 
a quinientos mil (500.000) habitantes, asig
narán una remuneración básica mínima de 
dos punto cinco (2.5) salarios mínimos le
gales mensuales.

Parágrafo. Los departamentos determina
rán la curva salarial de los Oficiales y Sub
oficiales de la policía de tránsito.

Artículo 32. Prima de riesgo. Los Oficia
les, Suboficiales y Agentes de los cuerpos 
especializados de la policía de tránsito de 
las entidades territoriales tendrán derecho 
al pago de una prima mensual de riesgo, 
desde el momento de su vinculación, equiva
lente al 5% del sueldo básico y con un in
cremento del 2% por cada año de antigüe
dad en la Institución, con un tope máximo 
del 30%.

CAPITULO II

Comisiones, licencia, pasajes y viáticos

Artículo 33. El Ministerio del Transporte 
en un lapso de noventa (90) días a partir 
de la vigencia de la presente ley, reglamen
tará los aspectos relacionados con comisiones, 
licencias, pasajes, viáticos y permisos. De 
acuerdo con la Constitución y la legislación 
vigente.

TITULO IV

De la suspensión y retiro

CAPITULO I

Suspensión

Artículo 34. Suspensión provisional. En 
los casos en que la conducta del Oficial, Sub
oficial o Agente se considera meritoria de 
una sanción y en función de la presunta gra
vedad de los hechos, el nominador podrá re
levar al funcionario de sus funciones, sus
pendiéndolo provisionalmente de su cargo 
por diez (10) días o más, sin derecho a suel
do mediante una resolución que tendrá vi
gencia inmediata y cuyos efectos se prorro
garán mientras se surten los procedimientos 
disciplinarios. En ningún caso la suspensión 
provisional podrá ser superior a sesenta (60) 
días, vencidos los cuales sin que se haya 
tomado determinación alguna el funcionario 
adquiere el derecho de reincorporarse a su 
cargo y al reconocimiento y pago de la re
muneración correspondiente a este período. 
La investigación continuará hasta su pro
nunciamiento final.

Parágrafo. Contra la resolución que de
creta la suspensión, proceden los recursos 
que instituya el reglamento laboral especí
fico, cuyos lincamientos dará el Ministerio 
del Transporte. Esta medida no tiene el ca
rácter de sanción.

CAPITULO II

Retiro

Artículo 35. El retiro del servicio activo 
de los cuerpos especializados de policía de 
tránsito de las entidades territoriales es la 
situación en la que el Oficial, Suboficial o 
Agente cesará, de manera definitiva en sus 
funciones, por disposición de la autoridad 
competente.

Artículo 36. El retiro del servicio activo 
de los Oficiales, Suboficiales o Agentes de 
los cuerpos especializados de la policía de 
tránsito de las entidades territoriales, se 
produce en los casos contemplados en la Ley 
27 de 1992 y sus decretos reglamentarios. 

_ Artículo 37. Retiro con derecho a jubila
ción. A partir de la vigencia de la presente 
ley, y en virtud del especial riesgo que re
viste su labor y del desgaste físico acelerado 
que es consecuencia de la contaminación am
biental, los Oficiales, Suboficiales y Agentes 
de los, cuerpos especializados de la policía 
de tránsito de las entidades territoriales 
tendrán derecho a jubilarse a partir de los 
veinticinco (25) años de servicio y con cual
quier edad.
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TITUI D V

Del control, moralización, fiscalización

CAPITULO I

Artículo 38. A más tardar durante el año 
fiscal siguiente a la promulgación de la pre
sente ley, la Procuradla ¡a General de la Na
ción creará una Procuh duría Delegada para 
Asuntos de Policía de [¡Tránsito y Transporte.

Coordinador Operativo

Artículo 39. Créase e cargo de Coordina
dor Operativo de los | [ci erpos especializados 
de la policía de tránsito de las entidades 
territoriales, el cual tjer drá por objeto faci
litar la interacción de 1 >s cuerpos de policía 
de tránsito en todo el te ■rit.orio nacional, por 
el estricto cumplimiento de la presente ley 
y de sus decretos reglamentarios.

Artículo 40. El Coord nador Operativo pa
ra la policía de tránsito de las entidades 
territoriales depender# jerárquicamente del 
Ministro de Transporte quien determinará 
la estructura orgánic# de la oficina de este 
funcionario y las funció: tes y procedimientos 
inherentes a su cargo.

Artículo 41. Calidades para el Coordinador 
Operativo para la Poli tía de Tránsito. El 
Coordinador Operativo para la Policía de 
Tránsito de las entidades territoriales será 
un funcionario no unifo: mado, con calidades 
profesionales acreditabas y experiencia de 
diez (10) años en la profesión; además de
berá acreditar experiencia mínima de tres 
(3) años en el desempeño de cargo relacio
nado con la materia d? tránsito y trans
porte.

Artículo 42. Nombramiento del Coordina
dor Operativo par# la ’olicía de Tránsito. 
El Coordinador Operajáx o para la Policía de 
Tránsito de las entidad* s territoriales, será 
de libre nombramiento y remoción por el 
Ministro del Transporte,

Artículo 43. Función Js del Coordinador 
Operativo para la Policía de Tránsito. El 
Coordinador Operativo para la Policía de 
Tránsito de las Ent idad ;s Territoriales des
empeñará, entre otras, las siguientes fun
ciones :

1. Velar porque las ¡Actividades operativas 
se desarrollen dentro [elle marco de la lega
lidad, conforme a los alanés establecidos, 
procurando resultados el icaces en la presta
ción de servicios a la comunidad. verificando 
el estricto cumplimientc a la Constitución, 
leyes, decretos, disposiciones, órdenes y nor
mas para el correcto fu ícionamiento de los 
cuerpos especializados [de policía de tránsito 
de las entidades territoriales.

2. El Coordinador O] erativo velará por
que los directivos de las instituciones de po
licía de tránsito cumplan'con sus deberes en 
relación con su personal.

3. Los conceptos erni .idos por el Coordi
nador Operativo para la Policía de Tránsito 
deberán ser considerado ; por el organismo 
respectivo.

4. Las demás funcione s inherentes al car
go y por los procedipneitos que determine 
el Ministerio del Transf arte.

CAPITUIO II

Moraliza ión

Artículo 44. Los cuerp >s especializados de 
la policía de tránsito son responsables de su 
moralización, por lo tant) po.drán crear Tri
bunales o Comités de Etica, los cuales emi
tirán conceptos sobre el iesempeño, conduc
ta, comportamiento de si s componentes, que 
deberán ser atendidos mar los j,efes de las 
dependencias de la p<Mi[ ía de tránsito, de 
acuerdo con reglamentación que a tal efec
to expedirá el Ministeric del Transporte.
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CAPITULO III

Sistema de Participación Ciudadana

Artículo 45. Los cuerpos especializados de 
policía de tránsito de las entidades territo
riales desarrollarán un Sistema de Partici
pación Ciudadana, con el objeto de fortale
cer las relaciones entre el ciudadano y la 
institución, estableciendo mecanismos efec
tivos que permitan que se expresen y sean 
atendidos distintos intereses sectoriales y 
regionales atinentes al servicio de la policía 
de tránsito.

Artículo 46. Comisión de Policía de Trán
sito de las entidades territoriales y partici
pación ciudadana. Créase la Comisión de 
Policía de Tránsito y Participación Ciuda
dana como mecanismo del más alto nivel en
cargado de orientar y fiscalizar las relacio
nes entre la ciudadanía, la policía de tránsito 
de las entidades territoriales y las autorida
des administrativas. Esta comisión tiene por 
objeto atender las necesidades de distiiítos 
grupos sociales con relación a los asuntos 
de policía de tránsito, y emitir opiniones so
bre el conjunto de normas procedimentales 
y de comportamiento que regulan los servi
cios de la institución.

Artículo 47. Composición. La Comisión de 
Policía de Tránsito de las Entidades Terri
toriales y Participación Ciudadana, estará 
integrada por personas experimentadas y 
conocedoras del tema, tales como:

El Jefe del Ejecutivo a nivel territorial o 
su delegado.

El Secretario o Director del organismo de 
tránsito respectivo o su delegado.

Dos miembros de los cuerpos especializa
dos de policía de tránsito.

Un miembro de las Juntas Administrado
ras Locales.

Un Concejal de las entidades territoriales. 
Un representante del sector sindical.
Un representante de los medios de comu

nicación social.
Un representante gremial por cada sector, 

así: del comercio, de la producción indus
trial y agropecuaria y de los sindicatos de 
conductores.

Artículo 48. Funciones. Son funciones bá
sicas de la Comisión de Policía de Tránsito 
Territorial y Participación Ciudadana:

1. Proponer políticas para fortalecer la 
acción preventiva de la policía de tránsito 
frente a la sociedad, así como prevenir la 
comisión de faltas y delitos por parte de 
miembros de la institución.

2. Proponer políticas y mecanismos ten
dientes a determinar en forma prioritaria, 
una orientación ética, civilista, democrática, 
educativa y social en la relación comunidad- 
policía de tránsito.

3. Promover la participación ciudadana 
en los asuntos de policía de tránsito en Iqs 
niveles departamental y municipal.

4. Recomendar el diseño de mecanismos, 
planes y programas para asegurar el com
promiso de la comunidad con la policía de 
tránsito territorial.

5. Recomendar programas de desarrollo, 
salud, vivienda, educación y bienestar de Ja 
Institución.

Parágrafo l9 El Director o Secretario d.e 
Tránsito Territorial convocará cada tres (3) 
meses a la Comisión de Policía de Tránsito 
Territorial y Participación Ciudadana.

Parágrafo 29 El día de promulgación de 
la presente ley será considerado el “Día Na
cional de la Policía de Tránsito y Transpor
te”.

TITULO VI

Uso de upiformes

Artículo 49. Los Oficiales, Suboficiales y 
Agentes en servicio activo de los cuerpos 
especializados de la policía de tránsito de las 
entidades territoriales usarán uniformes, de 

conformidad con la reglamentación que se 
expide en la presente ley.

Parágrafo l9 El uniforme establecido en 
la presente ley, será de uso privativo de los 
miembros de los cuerpos especializados de 
policía de tránsito de las entidades territo
riales.

Parágrafo 29 El uso de uniforme obliga a 
la observancia de las normas reglamentarias 
sobre su porte, las cuales serán expedidas 
por el Ministerio del Transporte y somete a 
quien lo utilice a las correspondientes accio
nes correctivas y disciplinarias.

Parágrafo 39 Los Anexos 1 y 2 contienen 
las insignias y placa que se utilizarán a nivel 
nacional en los cuerpos especializados de po
licía de tránsito, respectivamente.

Artículo 50. Los uniformes reglamentarios 
para Oficiales, Suboficiales y Agentes de los 
cuerpos especializados de policía de tránsito 
de los municipios y distritos serán los si
guientes :

UNIFORME NUMERO 1

Damas

Gorro: color azul oscuro, el material y el 
diseño serán tomados según el modelo de í# 
Secretaría de Tránsito de Bogotá.

Camiseta: color blanco.
Camisa: tipo militar (manga corta o lar

ga dependiendo de la región), color blanco 
para oficiales y azul claro para suboficiales 
y agentes.

Presilla: color azul oscuro, en paño, la 
utilizarán únicamente los oficiales y subofi
ciales para el porte de insignias.

Bufanda: color blanco y azul.
Pantalón recto: color azul oscuro. 
Pantalón bricth: color azul oscuro.
Correa: color negro.
Medias: color negro.
Bota media caña: color negro, modelo se

gún el utilizado por la Secretaría de Tránsito 
de Bogotá.

Bota alta: color negro, tipo militar.

Hombres

Kepis tipo francés: color azul oscuro, con 
lazo y randa dorada para oficiales, con ca
rrillera dorada para suboficiales y agentes, 
visera en paño.

Camiseta: color blanco.
Camisa: tipo militar (manga corta o lar

ga dependiendo de la región), color blanco- 
para oficiales, azul claro para suboficiales y 
agentes.

Presilla: color azul oscuro, en paño, la 
utilizarán únicamente los oficiales y subofi
ciales para el porte de insignias.

Corbata: color azul oscuro, sin escudos o 
emblemas.

Pantalón recto: color azul oscuro.
Pantalón bricth: color azul oscuro.
Corre#: color negro.
Medias: color negro. 
Zapatos: cojor negro, liso, tipo oficial. 
Bota alta: color negro, tipo militar.

UNIFORME NUMERO 2

Damas

Gorro: color azul oscuro, el material y el 
diseño serán tomados según el modelo de la 
Secretaría de Tránsito de Bogotá.

Camisa: tipo militar manga larga, color 
blanco para oficiales, azul claro para sub
oficiales y agentes.

Bufanda: color blanco y azul.
Guerrera: color azul oscuro, botones dora

dos, el modelo será igual al de la Secretaría 
de Tránsito de Bogotá.

Cordón de mando: color blanco, lo utiliza
rán únicamente los oficiales y suboficiales.
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Pantalón recto: color azul oscuro, el ma
terial será el mismo utilizado en la confec
ción de la guerrera.

Pantalón bricth: color azul oscuro, el ma
terial será el mismo utilizado en la confec
ción de la guerrera.

Medias: color negro.
Bota media caña: color negro, modelo se

gún el utilizado por la Secretaría de Trán
sito de Bogotá.

Bota alta: color negro, tipo militar.

Hombres
Kepis militar: color azul oscuro, visera en 

paño, lazo y randa dorada para oficiales, 
carrillera dorada para suboficiales y agentes.

Camisa: tipo militar manga larga, color 
blanco para oficiales, azul para suboficiales 
y agentes.

Corbata: color azul oscuro.
Guerrera: color azul oscuro, botones do

rados, el modelo será igual al de la Secretaría 
de Tránsito de Bogotá.

Cordón de mando: color blanco, lo utiliza
rán únicamente los oficiales y suboficiales.

Pantalón recto: color azul oscuro, el ma
terial será el mismo utilizado en la confec
ción de la guerrera.

Pantalón bricth: color azul oscuro, el ma
terial será el mismo utilizado en la confec
ción de la guerrera.

Correa: color negro.
Medias: color negro.
Zapatos: color negro, liso, tipo oficial. 
Bota alta: color negro, tipo militar.

UNIFORME NUMERO 3

Damas
Gorro: color azul oscuro, el material y el 

diseño serán tomados según el modelo de la 
Secretaría de Tránsito de Bogotá.

Camisa: tipo militar manga larga, color 
blanco para oficiales, azul claro para sub
oficiales y agentes.

Bufanda: color blanco y azul.
Guerrera: color azul oscuro, botones do

rados, el modelo será igual al de la Secreta
ría de Tránsito dé Bogotá.

Córdón de mando: Color blanco, lo utili
zarán únicamente los oficiales y suboficiales.

Falda: color azul oscuro.
Zapatos: color negro, de tacón.

Hombres
Kepis militar: color azul oscuro, visera 

en paño color negro, con lazo y randa dorada 
para oficiales, carrillera dorada para subofi
ciales y agentes.

Camisa: tipo militar manga larga, color 
blanco para oficiales, azul claro para subofi
ciales y agentes.

Corbata: color azul oscuro.
Guerrera: color azul oscuro, botones do

rados, el modeló será igual al de la Secreta
ría de Tránsito de Bogotá.

Cordón de mando: color blanco, lo útili- 
zarán únicamente los oficiales y suboficiales.

Pantalón recto: color azul oscuro, el ma
terial será el mismo utilizado en la confec
ción de la guerrera.

Correa: color negro.
Medias: color negro.
Zapato^: color negro, lisó, tipo oficial.
Parágrafo. Los cuerpos de policía de trán

sito departamental, tendrán uniformes y dis
tintivos, que se homologan a lós uniformes 
utilizados actualmente por la Policía de Trán
sito de Cundinamarca.

Artículo 51. Esta ley desarrolla el artículo 
150, numeral 25 de la Constitución Nacional 
y deroga todas las leyes y disposiciones que 
le sean contrarias.

Presentado por los honorables Senadores,

Alvaro Pava Camelo, Éverth Bustamante 
García, Julio César Turbay Quintero.

ANEXO NUMERO 1
Insignias de Grados.

Descripción.

Comandante General

Laurel, 1 Barra, Motociclista con alas color 
Dorado.

Capitán

Tres Barras, Motociclista con alas color 
dorado metálico.

Teniente

Dos barras, motociclista con alas color dorado 
metálico.

Brigadier

Jineta azul con orla bordada amarilla dos 
flechas doble sentido metálicas color pla
teado y escudo metálico de la entidad corres

pondiente.

Distinguido

Jineta azul en paño con orla bordada color 
amarillo, una flecha de doblé sentido y es
cudo dé la entidad correspondiente en metal 

plateado.

ANEXO NUMERO 2

Placa de Identificación Unificada.

Estufe efe la Btldad Tazltulal

: Instituto e Secretoria de Tránsito 
y Tránsate.

Hjitie Btkaf Territorial

Hten de ItfertlflcacláL

EXPOSICION DE MOTIVOS

Contenido

1. Introducción.
2. Resumen de principales aportes.
3. Fundamentos constitucionales, legales y 

de otros órdenes.

1. Introducción.

Apreciados colegas:

Estamos presentando al Congreso Nacio
nal un proyecto de ley que desarrolla la vo
luntad del Constituyente de 1991, expresada 
éñ el artículo 150, numeral 25, que dice:

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. 
Por medio de éstas ejerce las siguientes fun
ciones: número 25. Unificar las normas so
bre policía de tránsito en todo el territorio 
dé la República”.

Pero más que un desarrollo necesario por 
estar contenido en la Constitución Nacional, 
hemos visto en este trabajo un reto de su
prema importancia: Él de enfrentar uno de 
lós problemas percibidos por la sociedad como 
álgidos, por ser éste uno de los sectores que 
tradicionalmente se ha caracterizado por la 
prévalencia de prácticas dé cohecho en al
gunas partes del país; el teto de enfrentar 
de raíz uno de los problemas qúe no pueden 
ser manejados con más frases dé cajón y con 
más generalidades, sino que deben ser com
prendidos a profundidad para buscar solu
ciones realísticas y fundamentales, y no para 
continuar cón arreglos del orden del “rea
lismo mágico”, en los que todos queremos 
que exista eficiencia y pulcritud, pero ño 
hacemos lo necesario para que se generen, 
para que sé puedan cultivar, para que fió- 
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rezcan y se fortalezcan tales anhelos, cuya 
actualización es requis ít i sine qua non para 
la buena marcha del conglomerado social.

Es, entonces, éste 111 caso sobresaliente 
de la incoherencia y airi de la injusticia con 
la que la sociedad colón biana maneja algu
nos de sus sectores, y s I mismo tiempo re
clama en forma farisíMi moralidad, pulcri
tud, rectitud.

Señores congresistas: todo el país estuvo 
de acuerdo, y nosotros ta nbién, por supuesto, 
con la elevación de suíld)s del poder judicial 
y de la Aduana Nacionalj para dar solamente 
dos ejemplos.

Los argumentos fuello: i sencillos, pero con
tundentes: si queremos crear las condiciones 
para el mantenimiento de la dignificación 
de la función judicial, y si queremos dar las 
condiciones para que ¡exista una Aduana 
Nacional no corrupta, d hemos elevar subs
tancialmente los ingrese s de sus funciona
rios. Un juez acorralar o por la necesidad 
económica es proclive a a venalidad, se dijo, 
y en consecuencia prc sí nciamos un certero 
paso hacia extraerlos c e ;al condición de vul
nerabilidad.

Nosotros, entonces, proponemos argumen
tos similares en cuanto a lo salarial para 
la policía de tránsito 4 idemás proponemos 
un decidido énfasis ei la educación, en la 
capacitación de estos! servidores públicos. 
Siendo ellos los que con icen primero de los 
accidentes, siendo ellos el principio, el fun
damento de la buena a|d ninistración de jus
ticia, entonces, ¿por qué no hacer un esfuer
zo también con este s j( ;or de la sociedad ?

Queremos que el país reflexione con res
pecto a la policía de ránsito, y estamos 
abriendo este espacio de discusión para que 
la opinión pública se exprese en forma cons
tructiva con respecto & sstos servidores pú
blicos, y entre todos, en forma participativa 
y democrática, encontrón os salidas al abismo 
ingrato en que, en gene: al, han sido coloca
dos por la misma estructura estatal que no 
ha propiciado su profes onalización, que no 
ha procurado regímenes adecuados para su 
atención laboral, que i o los ha remunerado 
en forma cercana a 1 s necesidades de so
brevivencia y a la digil ad que requiere su 
profesión, y que simplemente se ha conten
tado con estigmatizarle s m supuesta vengan
za para con su procecei irregular.

Es menester romper e ste círculo vicioso.
Es muy fácil y genjeia dividendos estig

matizar. Es mucho más lifícil solucionar los 
problemas desde su raíz Es menos popular 
poner a la gente a penSa ■ en sus congéneres, 
en sus realidades, en su situación vital. Sin 
embargo, eso queremos racer.

Hay dos grandes £ pipos de policías de 
tránsito en el país: les de Cali y Medellín, 
y los demás. La difere ic a esencial entre los 
dos grupos, radica en jq re el primero tiene 
ingresos promedio entibe 2 y 3 veces supe
riores al del resto del pá ís, aún comparados 
con Bogotá, y en que ta esfuerzo sumado a 
capacitación y dignifica» ión permanente ha 
llevado a que tales cuc p os sean modelo na
cional por su pulcritud y buen desempeño. 
Estos dos cuerpos de ( ali y Medellín son 
respetados y mantienen una posición des
tacada en la sociedad.

En el resto del país 1 i historia es más o 
menos ésta: Sueldo promedio, ciento treinta 
mil pesos al mes. Perso las con 15 años en 
las instituciones, y con mayor jerarquía, tie
nen sueldos de ciento c incuenta mil pesos 
al mes. No hay viáticos, no hay pago por 
horas extras o festivos. <To hay sistemas de 
bienestar familiar. No íay Carrera Admi
nistrativa, salvo en poc es casos (y hay el 
riesgo de que la interpretación de la Ley 
27/92, al homologarlos |a los agentes del res
guardo, los pueda exc u r). Adicionalmente, 
la gasolina para vehícilos y motos, en mu
chos casos, se agota jiscia los 20 días de 
cada mes y los presuptye Tos para repuestos 

se terminan hacia mediados de año. Pasan 
hasta 5 años sin dar dotaciones de unifor
mes. Sin embargo, debe haber uniformes 
pulcros, debe haber gasolina para moverse, 
deben adquirirse llantas para movilizarse, 
deben pagarse los gastos donde se esté, los 
repuestos deben adquirirse para poderse mo
vilizar, y todo con un sueldo de $ 135.000.00 
o similar. Entonces, nos preguntamos: ¿No 
nos estaremos engañando colectivamente si 
estamos buscando moralidad, pulcritud, y al 
mismo tiempo estamos generando estas ca
rencias para estos servidores públicos ? ¿ Pue
de un padre de familia hacer los “aportes” 
antes descritos al “funcionamiento” de la 
entidad, y al mismo tiempo propiciar el sus
tento en su hogar?

Razonando por el absurdo, ¿estaremos ha
ciendo un ensayo del colectivo subconsciente 
de “privatización” del servicio de policía de 
tránsito, y por eso les pagamos entre “to
dos” sus servicios?

En fin, la sociedad tiene que descubrir 
cuál de estas hipótesis vale y actuar en for
ma concordante.

Nuestro sentir es que los policías de tránsi
to del país, desde Agentes y Distinguidos 
(Guardias y Supervisores) que hemos po
dido conocer en el proceso, hasta los Coman
dantes y sus Directivos en las diferentes 
entidades territoriales, han hecho este gran 
esfuerzo de participación, de sinceridad y 
de talento, para decir basta de esta situación. 
Todos quieren profesionalización, dignifica
ción, capacitación. Todos quieren condiciones 
que les permitan vivir honestamente y poder 
dar a sus dependientes las oportunidades 
que todo padre y madre tienen derecho y 
obligación de dar a su prole.

La sociedad colombiana tiene entonces la 
palabra a través del Congreso y de sus otros 
medios de acción y participación.

Queremos abrir este debate para bien, y 
nos hemos hecho el propósito de no cesar en 
él hasta tanto no logremos las condiciones 
de dignificación que merecen estos colom
bianos.

De la fase de la tarea que hoy concluimos, 
quisiéramos resaltar dos aspectos fundamen
tales, y dar algunos créditos:

1. La forma en que fue efectivamente 
confeccionado el proyecto.

2. La cooperación recibida para el efecto. 
Con respecto a la metodología empleada,

podemos resaltar la participación permanen
te,, asidua, total de los cuerpos de policía de 
tránsito del país, que han visto en esta aper
tura democrática que ha propiciado el Con
greso Nacional, como es su deber, una opor
tunidad de abrir el debate nacional sobre su 
condición laboral, sobre su condición humana 
integral, sobre sus dilemas, angustias y so
bre su realidad.

Es esta, entonces, una creación colectiva, 
participativa. Para tal labor, hemos recibido 
el apoyo de los Secretarios de Tránsito o 
equivalentes, quienes han dado permisos pa
ra que sus funcionarios uniformados y no 
uniformados puedan participar en los foros 
que, se han hecho tanto en Bogotá como en 
Cali, Medellín y el de “departamentales” de 
Fusagasugá, los cuales se han llevado a cabo 
en los últimos 12 meses. Los Sindicatos Dis
tritales y otras organizaciones sindicales tam
bién han hecho invaluables aportes y signi
ficativos esfuerzos que queremos resaltar.

Queremos también resaltar los esfuerzos 
hechos por un grupo de coordinadores, entre 
los cuales se encuentran la Comandante Es
meralda González, el Teniente Jairo Gómez, 
Edgar Gómez, Marco Niño y Edgar Peña, el 
Teniente Harvey Bermúdez y los Distingui
dos Jairo Fernández, Nelson Albarracín y 
el Agente Hernando Contreras por el IDATT 
Cmidinamarca, y las Agentes Elizabeth Cu
bijes y María Eugenia Moreno de Bogotá, 
lo mismo que con la colaboración de las Se
cretarías de Tránsito del Valle, Antioquia, 

Chocó, Tolima, Cali, Medellín y Santafé de 
Bogotá y precisar además la participación 
decidida de los representantes del Sindicato 
Epifanio Barrera y Germán Barreto, por la 
Secretaría de Tránsito y por Sindistritales 
Elizabeth Fuentes.

Las apreciaciones del Presidente de Conal- 
tur, don Pastor Restrepo y de los doctores 
Francisco Díaz Rubio y Rafael Patiño de 
Conaltur han sido valiosas, así como las del 
doctor Aristides Sierra de Fecoltrán. Lo mis
mo que la de los conductores representados, 
entre otros, por Justo Pastor Dávila y Ul- 
piano Gutiérrez.

El cuerpo de policía de tránsito de Bogotá 
aportó el anexo que sustenta la propuesta 
sobre la Seguridad Social Especial para los 
cuerpos de policía de tránsito de las enti
dades territoriales del país.

Finalmente, este proyecto se articula con 
dos proyectos más que se encuentran uno 
en fase de conclusión y otro en trámite en 
la Comisión Sexta del Senado y que son: 
El del Código Nacional de Tránsito Terres
tre y el del Estatuto del Transporte.

Esperamos presentar el primero antes del 
fin de esta legislatura, a fin de que se tenga 
un marco integral para avanzar en la reso
lución de la problemática de tránsito del país.

2. Principales aportes.

a) Creación del Sistema Unificado de Edu
cación y Capacitación de la Policía de Trán
sito ;

b) Delimitación de funciones y jurisdic
ción ;

c) Creación de jerarquías, clasificación, 
escalafón e ingreso unificadas nacionalmen
te;

d) Creación de uniformes y distintivos 
unificados;

e) Parámetros mínimos salariales para el 
enganche, en función de las categorías de 
municipios y departamentos;

f) Creación de coordinación nacional de 
los cuerpos de policía de tránsito territoria
les, adscrita al Ministerio del Transporte;

g) Directriz de fortalecimiento de los cuer
pos departamentales mediante la creación de 
parámetros poblacionales mínimos para la 
creación de cuerpos de policía de tránsito 
en los municipios;

h) Creación de mecanismos de participa
ción de la sociedad civil, a cargo de personas 
conocedoras de la problemática específica;

i) Creación de mecanismos de moraliza
ción y disciplinarios en los cuerpos territo
riales ;

j) Creación de la Procuraduría Delegada 
para la policía de tránsito, a fin de hacer 
un régimen disciplinario específico;

k) Parámetros de régimen laboral espe
cífico.

3. Fundamentos constitucionales.

Aparte del mencionado artículo 150, nu
meral 25, que se constituye en el asidero 
constitucional fundamental del proyecto, los 
artículos 25, 287, 298 y 320 de la C. N. tam
bién contienen lineamientos pertinentes a 
observar, así:

Artículo 25 C. N. “El trabajo es un de
recho y una obligación social y goza, en todas 
sus modalidades, de la especial protección del 
Estado. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas”.

Es evidente, que en las condiciones actua
les en las que funcionan los cuerpos de po
licía de tránsito, las penurias a las que es
tán sometidos estos servidores públicos los 
colocan frecuentemente en condiciones “hu
millantes y degradantes”, además de la rei
terativa carencia de “condiciones equitativas 
en términos de salario, jornada y descanso”.
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El proyecto contiene, entonces, las direc
trices que aseguran el héspeto al principio 
fundamental contenido en este artículo.

Artículo 287 C. N. “Las entidades terri
toriales gozan de áutoñomíá para lá gestión 
dé sus iñtéréses, dentro dé los lífnités dé Id 
Constitución y la ley”.

En este caso, vale la pena resaltar cófhb 
él Constituyente quisó que existiera este 
desarrollo legal para la unificación de la 
policía de transitó, con lo cual, ciéftáméíité, 
buscó que él Congreso Nacional trazará los 
lincamientos , para el funcionamiento dé ta
les cuerpos aél orden térritoriál.

Intervenciones paralelas se dan en cuanto 
a la remuneración de los alcaldes, para lo 
cual igualmente rigen ciertas categorías y 
ciertos parámetros, que son motivo de des
arrollos legales igualmente.

Artículo 298 C. N. “Los departamentos 
ejercen funciones administrativas, de coor
dinación, de coinplementariedad de la acción 
municipal, etc.”.

En este punto vale la pena resaltar la 
concepción que el proyecto adelanta con res
pecto a la créación de cuerpos especializados 
de policía de tránsito del orden municipal.

Se trata de que si el municipio tiene un 
volumen suficiente de personas y vehículos 
que hagan necesaria la creación del cuerpo, 
que así lo hagan, pero de no ser este el caso, 
que sean los departamentos los que presten 
los servicios de policía de tránsito en aque
llos municipios pequeños.

De esta forma, puede haber cuerpos con 
carrera, puede haber profesionalización, pue
de haber futuro.

Es bien conocido el principio de adminis
tración dé personal que indica que donde no 
hay futuro, donde no hay horizontes, la efi
ciencia tiende á ser desestimulada, la corrup
ción tiende a ser motivada y quien pierde 
es la sociedad. Ello lo conjuramos con la 
presencia de cuerpos departamentales fuer
tes, con posibilidades profesionales y con 
capacidades de entrenar y capacitar eco
nómica y eficientemente a su personal.

Artículo 320 C. N. “La ley podrá estable
cer categorías de municipios dé acuerdó con 
su poblációh, recursos fiscales, importancia 
económica y situación geográfica, y señalar 
distinto régimen para su organización, go
bierno y adminiátráción”.

Esto ratifica lá posibilidad légal de esta
blecer las diferentes catégorías para la or
ganización y administración de las policías 
de tránsito de los diferentes entés territo
riales, tal como lo hace el proyecto.

Presentado por los honorables Senadores 
de la República,

Alvaro Pava Camelo, Julio César Turbay 
Quintero. Everth Bustamante García.

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre de 1993.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 17 de 1993.

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Pro
yecto de ley número 133/93, “por la cual se unifican 
normas de policía de tránsito para los cuerpos espe
cializados de las entidades territoriales y se dictan 
otras disposiciones, de acuerdo con el articulo 150, 
numeral 25 de la Constitución”, me permito pasar a 
su Despacho el expediente de la mencionada inicia
tiva que fue presentada en el día de hoy ante la Se
cretaría General. La materia de que trata el men
cionado proyecto de ley es de competencia de la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Pedro Pumarejo Vega.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 1993.
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el mencionado proyecto 
de ley a ía Comisión Sexta Constitucional Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional, con el fin de que sea publicado en la 
Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Pedro Pumarejo Vega.

PROYECTO DE LEY NUMERO
146 DE 1993

mediante la cual se reglamenta la Constitu
ción Nacional en los aspectos relativos a la 
juventud, se dictan hormas para su partici

pación y se establecen algunas acciones 
en su favor”.

TITULO I

Principios generales.

Artículo 1<? Objeto de la ley. La presente 
ley reglamenta la Constitución Nacional en 
los aspectos relativos a la juventud y a los 
mecanismos de participación en las diferen
tes instancias que tengan que ver con su 
formación, protección, progreso, educación y 
desarrollo. Así mismo establece algunas ac
ciones gubernamentales y privadas en su 
favor.

Artículo 2° Principio constitucional. El Es
tado y la sociedad tienen la obligación de 
fomentar y garantizar la participación acti
va de los jóvenes en todos los estamentos 
públicos o privados encargados de la formu
lación y desarrollo de programas qué téñgán 
que ver coh su protección, educación y pro
greso.

Artículo 39 Del concepto de joven. Pára 
efectos de la presente ley se entiende por 
joven a toda aquella persona que se encuen
tre éñtfe los 14 y 25 años, sin qué éstá sea 
tiña definición restrictiva o excluyéñté, en 
particular para quienes hacen phhté de or
ganizaciones jñvenilés.

Artículo 4° Del concepto de estiidianté. Sé 
entiende por estudiante aqúéllá persona que 
reciba formación en cualquier nivel educativo 
en una institución debidamente reconocida 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 59 Del concepto dé participación. 
Se entiende por participación el conjunto de 
actividades que comprenden tomar parte de 
las decisiones atinentes a la formulación, 
ejecución, evaluación y fiscalización de los 
procesos que afecten las condiciones de vida 
de los jóvenes.

TITULO II

Dé la participación estudiantil.

Artículo 6” Participación de la comunidad 
educativa. Lá comunidad educativa partici
pará en todas las instancias directivas de 
las instituciones de educación. Se entiende 
por comunidad educativa a los directivos, los 
docentes y los estudiantes.

Artículo 7 9 Consejos estudiantiles. En to
das las instituciones educativas habrá un 
Consejo estudiantil conformado autónoma
mente y que velará por los intereses y dere
chos de los estudiantes.

Artículo 89 Funciones de los Consejos. Ade
más. de los que ellos mismos se impongan, 
serán funciones de los Consejos estudiantiles 
las siguientes:

a) Participar en las decisiones atinentes 
al diseño de las políticas académicas;

b) Participar en la determinación de los 
asuntos disciplinarios de los estudiantes;

c) Participar en el diseño y desarrollo de 
las políticas y programas de bienestar estu
diantil ;

d) Fiscalizar y solicitar informes acerca 
dé las déscisiones toiñadás por las directivas;

e) . Programar plebiscitos y eventos démó- 
cráticóS para ratificar ó rechazar decisiones 
de las diréctiváS;

f) Iñipugnár árité las autoridades respec
tivas aquellas decisiones que atenten contra 
los derechoá estudiantiles y las garantías 
constitucionales y légalés;

g) Procurar el mejoramiento continuo de 
la institución y de lá calidad de la enseñanza 
impartida;

h) Darse su propio reglamento.
Artículo 99 Prácticas democráticas. En 

todas las instituciones educativas se desarro
llarán prácitjcás democráticas, las cuales ten
drán como base las iniciativas estudiantiles 
y los planes académicos en este sentido. Como 
mínimo serán sometidos a aprobación demo
crática los estatutos y reglamentos estudian
tiles, así coíno las iniciativas de reforma de 
los estudiantes.

Artículo 10. Participación en la educación 
superior. En todas las instituciones de edu
cación superior, los estudiantes harán parte 
con voz y vóto del Consejó Superior Univer
sitario y del Consejo Académico o de los or
ganismos qilé hagan sus veces, así como en 
cualquier instancia donde se tomen decisiones 
que tengan qué ver con sus asuntos.

Los estudiantes elegirán democráticamen
te sus representantes, mediante lbs mecanis
mos que ellos mismos acuerden.

Artículo 11. Autoiw ía universitaria. La 
autonomía universitaria es el derecho que 
tiene la comunidad educativa dé decidir el 
rumbo de sin universidad sin presiones ni in
jerencias externas.

Artículo 12. Asociaciones estudiantiles. Los 
representantes estudiantiles o los Consejos 
estudiantiles podrán crear asociaciones estu
diantiles en todos los niveles educativos y 
territoriales, las cuales téndrán los finés que 
ellas mismas se impongan y se tracen. Con
tarán con el apoyo de los organismos territo- 
riales de educación y podrán elegir delegados 
para participar en ellos.

En ios or^ánisñiós creados por lá ley gene
ral de edñcáción, tales como las juntas de 
edücációh y lbs fbh'ós educativos, ásí como 
los orgáhisiños dé gobierno éscblár, los estu- 
diáñtés téndráh corno mínimo dos réprésén- 
tantes en cadá instancia.

Artículo. 13. EJ tonséjó Nacióiial Estu
diantil Uñivérsítárirt. LóS representantes es
tudiantiles dé lás instituciones de educación 
supériór Cbnfbrrnaráñ el Coñséjo Nacional 
Estudiantil Universitario, cuyas funciones 
serán autónomamente establecidas y que eli
girá lbs representantés universitarios en lbs 
diferentes órganisníós directivos de la Edu
cación Superior. Entre otros, elegirá dos re
presentantes al Consejo Nacional de Educa
ción Superior (CESU), Un representante a 
la Junta Directiva del Icfes, un represen
tante eh lbs órganos directivos del Icetex y 
un representante en cada uno de los Comités 
Asesores establecidos en el artículo 45 dé la 
Ley 30 de 1992.

Artículo ,14. Funcionamiento del Consejo 
Nacional Estudiantil Universitario. Corres
ponde al Icfes cohvocár la primera reunión 
dél Consejó Nacional Estudiantil Universita
rio, así cohio financiar su funcionamiento, 
organización y plañes de trabajo.

Parágrafo. La primera reunión dé dicho 
Consejo se convocará en un lapso no superior 
a 3 meses después dé promulgada la presente 
ley.

Artículo 15. Incentivos a la excelencia edu
cativa. El 5'í de los estudiantes de mejor 
rendimiento académico de cada institución 
educativa será eximido del pago de cualquier 
prestación académica, incluida la matrícula.

Artículo 16. Acceso a la educación supe
rior. El Estado facilitará mecanismos finan
cieros que hagan posible el acceso de todas 
las personas aptas a la educación superior. 
Para ello fortalecerá con recursos del Presu
puesto Nacional al Icetex, de tal manera que 
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todas las personas que Jo soliciten accedan a 
créditos educativos pon i n valor del 100 % 
de su matrícula y abrir á programas comple
mentarios para préstamo: de sostenimiento. 
En todo caso tendrán prjio -idad quienes estu
dien en instituciones of ei lies.

Artículo 17. Bienestar estudiantil. Todas 
las instituciones educatjv: s adelantarán pro
gramas de bienestar est¡u liantil, dichos pro
gramas serán elaborados < on la participación 
activa de los estudiantes ; comprenderán co
mo mínimo el apoyo a los grupos de trabajo 
cultural, recreativo y aea< émico.

Artículo 18. Extensión £ la comunidad. Con 
la participación de los estj odiantes, las insti
tuciones realizarán progr. ¡mas de desarrollo 
social encaminadas al mej >ramiento de la ca
lidad de vida de los hapit míes de su sector 
de influencia.

Los programas estarán debidamente dota
dos del presupuesto necesario para su ejecu
ción, el cual no será inferi< r al 2 % del presu
puesto total de la institüc ón.

TITULO ¡III

De la participaci» n juvenil

Artículo 19. De las or ionizaciones juve
niles. El Estado y la soc edad apoyarán Ja 
formación y desarrollo de las organizaciones 
juveniles, con respeto a st autonomía, siem
pre y cuando se desarro] len dentro de los 
marcos de la Constitución y la ley.

El reconocimiento jurídco de las organi
zaciones juveniles se prodi eirá con la simple 
inscripción del acta de cd ístitución.

Artículo 20. Fomento < el asociacionismo. 
Con el propósito de fomen ar el asociacionis
mo juvenil, las organiza» iones de jóvenes 
recibirán subsidios para el desarrollo de sus 
actividades según su ámbi o de acción social 
y territorial. La autoridad territorial respec
tiva designará la institüc ón encargada de 
apoyar dichas iniciativas.

Artículo 21. Consejos de juventud. En cada 
entidad territorial los jóvenes podrán confor
mar Consejos de Juventud , compuestos por 
representantes de cada un i de las organiza
ciones juveniles y estudúTitiles, los cuales 
tendrán como funciones, además de las que 
ellos msimos se impongan, la de ser interlo
cutor de la administración territorial respec
tiva en todo cuanto tenga que ver con los 
planes y programas que a ecten a los jóve
nes.

Artículo 22. El Conseje Nacional de la 
Juventud. El Consejo Nací mal de la Juven
tud es el máximo organisr ío de representa
ción de las organizaciones juveniles a nivel 
nacional.

Estará compuesto por ín representante 
de cada una de las organizaciones nacionales 
y un representante de cad . uno de los con
sejos departamentales de juventud en donde 
los hubiere.

Artículo 23. Funciones dél Consejo Nacio
nal de la Juventud. El Consejo Nacional 
de la Juventud se organiza á autónomamen
te y cumplirá, además de as que él mismo 
se señale, las siguientes funciones:

a) Proponer al Gobierno Nacional los pla
nes, programas y políticas nacionales de ju
ventud ;

b) Evaluar y fiscalizar el cumplimiento 
de la política nacional de juventud;

c) Elegir los representan jes juveniles ante 
las distintas instancias que desarrollen pro
gramas para jóvenes;

d) Apoyar y promover! < 1 asociacionismo 
juvenil;

e) Darse su propio remamiento.
Artículo 24. Financiamit nto. El Consejo 

Nacional de la Juventud s ! financiará con 
recursos del presupuesto¡ nacional, además 
de los que una vez constitr ido logre gestio
nar por su propia cuenta.

TITULO IV

Políticas de juventud

Artículo 25. Políticas de juventud. En 
todos los planes de desarrollo de cada nivel 
territorial, se incluirá un capítulo dedicado 
a la política de juventud, entendiendo por 
ésta el conjunto de acciones que desarrolla
rá la respectiva administración en favor de 
los jóvenes.

Artículo 26. Facultades extraordinarias. 
El Gobierno Nacional asignará a una Insti
tución especial el desarrollo de la Política de 
Juventud, para ello gozará de facultades ex
traordinarias durante un período de seis me
ses una vez expedida la presente ley, para 
reorganizar o crear una institución especia
lizada y encargado de llevar a cabo la polí
tica nacional de juventud.

Artículo 27. Funciones de la Institución 
Nacional de la Juventud. Son funciones de la 
Institución Nacional de la Juventud:

a) Diseñar y ejecutar la política de ju
ventud del Gobierno Nacional;

b) Brindar el apoyo institucional a las 
iniciativas juveniles, en particular aquéllas 
del Consejo Nacional de la Juventud;

c) Constituirse en centro de información 
y documentación de la juventud;

d) Fomentar la investigación sobre la pro
blemática juvenil y el impacto de las políti
cas implementadas para buscarles solución;

e) Llevar el registro de las organizaciones 
juveniles y procurar su desarrollo;

f) Promover el asociacionismo, la partici
pación juvenil y procurar las garantías para 
ello;

g) Administrar el Fondo de Iniciativas 
Juveniles;

h) Concertar con el Consejo Nacional de 
Juventud la política nacional de juventud;

i) Aquellas que le señale el Gobierno Na
cional.

Parágrafo transitorio. Dicha Institución 
cumplirá las funciones que en el área de 
juventud cumple actualmente la Consejería 
Presidencial para la Juventud, la Mujer y 
la Familia.

Artículo 28. Dirección de la Institución. 
La dirección y administración de la Insti
tución que se cree o reforme con base en 
las facultades extraordinarias establecidas 
en el artículo 26 de la presente ley estará a 
cargo de un director general, quien es su 
representante legal. El director será agente 
del Presidente de la República, de su libre 
nombramiento y remoción.

Artículo 29. Bienes y recursos. Serán bie
nes y recursos de la Institución Nacional 
para la Juventud:

a) Las partidas que con destino a él se 
incluyan en el presupuesto nacional;

b) Todos los bienes que adquiera a par
tir de su creación;

c) Cualquier renta o donación que reciba 
de personas naturales o jurídicas, de con
formidad con las leyes.

Artículo 30. El Fondo de Iniciativas Ju
veniles. El Fondo de Iniciativas Juveniles es 
una cuenta especial sin personería jurídica, 
administrada por la Institución Nacional pa
ra la Juventud, y cuyo propósito es financiar 
las actividades e iniciativas de las organi
zaciones juveniles. Y especialmente para con
tribuir a la organización, promoción y capa
citación de las asociaciones juveniles, sin 
detrimento de su autonomía. Adicionalmente, 
financiará los procesos que permitan la cons
titución de mecanismos democráticos de re
presentación en las diferentes instancias de 
participación, concertación, control y vigi
lancia de la gestión pública que se establez
can.
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TITULO V

Disposiciones finales

Artículo 31. Trámite de solicitud de re
presentación. Para obtener la representación 
en cualquier organismo público o privado 
que tenga que ver con la protección, educa
ción y progreso de la juventud, sólo bastará 
que un grupo plural de jóvenes organizados 
haga una solicitud escrita a la respectiva 
institución en donde explique las razones de 
su petición.

La Institución tiene un plazo de 30 días 
para responder a dicha solicitud.

Artículo 32. Participación en instituciones 
privadas. Toda aquella institución que lleve 
a cabo programas que tengan que ver con 
el desarrollo del joven deberán incorporar en 
sus órganos directivos a un delegado de los 
beneficiarios del servicio, elegido por ios mis
mos jóvenes.

Cuando la institución no cumpla este re
quisito y exista una solicitud al respecto, 
las autoridades estatales deberán obligar a 
la Institución a cumplir la norma so pena 
de cancelación de su personería jurídica.

Las quejas por incumplimiento de esta 
norma pueden ser elevadas ante los perso- 
neros municipales o el Defensor del Pueblo, 
a nivel nacional.

Los organismos que atiendan jóvenes re
glamentarán el derecho de petición.

Artículo 33. Fomento al esparcimiento. En 
todo espectáculo público se otorgará un des
cuento del 10% para los jóvenes.

Artículo 34. Préstamo de instalaciones. 
Cuando los jóvenes organicen algún tipo de 
actividad pública de carácter recreativo, cul
tural o deportivo, las autoridades están en 
la obligación de facilitar los escenarios res
pectivos y prestar la colaboración necesaria 
para el éxito de la actividad, en forma total
mente gratuita.

Artículo 35. Objeción de conciencia. En 
cumplimiento del derecho a la libertad de 
conciencia, los jóvenes podrán presentar su 
objeción de conciencia al servicio militar, 
en virtud de la cual serán eximidos del 
mismo.

Para ser objetor de conciencia se necesita 
estar inscrito en una organización de obje
tares con por lo menos 12 meses de antici
pación, o en una organización cuyos princi
pios incluyan dicha objeción.

La Institución Nacional para la Juventud 
conformará un consejo asesor para la obje
ción de conciencia, compuesto por represen
tantes del Gobierno Nacional y de las aso
ciaciones de objetores, el cual' asesorará la 
reglamentación pertinente y solucionará cual
quier caso de conflicto que se presente.

Artículo 36. Plazo de reglamentación. Pa
ra reglamentar todos los aspectos necesarios 
para la plena vigencia de la presente ley, 
el Gobierno Nacional tiene un plazo de seis 
meses.

Artículo 37. Vigencia. La presente ley ri
ge a partir de la fecha de su promulgación.

Luis Guillermo Sorzano, Bernardo Gutié
rrez, Claudia Blum, Parmenio Cuéllar, Luis 
Guillermo Giraldo, Pedro Bonett, Juan G. 
Angel, José Blackburn, José Manuel López 
Cabrales, José Guerra de la Espriella, Luis 
Fernando Londoño Capurro, Alberto Monto- 
ya Puyana, Everth Bustamante, Hugo Cas
tro Borja, Jorge Valencia Jaramillo, Amílkar 
Acosta, J. J. García y siguen firmas.

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. La democracia participativa.

La Constitución de 1991 es para las nue
vas generaciones de colombianos un Patrimo
nio especialísimo, no sólo porque en gran me
dida fue su iniciativa la que permitió la con
vocatoria de la Asamblea Nacional Constitu
yente, sino también porque la Constitución 
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es un proyecto de sociedad, un derrotero para 
la vida de los jóvenes que aspiran hacer de 
éste un país mejor. Según ia célebre expre
sión del Presidente Gaviria, ella es una “carta 
de navegación”.

Una de las innovaciones fundamentales es 
la consagración de la democracia participati
va. Desde la convocatoria misma el “fortale
cimiento de la democracia participativa”, tal 
como rezaba el texto plebiscitario, fue uno 
de los objetivos del proceso de reforma. Y ya 
el texto aprobado es pródigo en las menciones 
que fundamentan la democracia participa
tiva.

El propio preámbulo señala que “El pueblo 
de Colombia en ejercicio de su poder sobera
no... dentro de un marco jurídico, democrá
tico y participativo que garantice un orden 
político, económico y social justo, decreta, 
sanciona y promulga”.

El artículo l9 afirma que “Colombia es un 
Estado social de derecho, organizado en for
ma de República unitaria, descentralizado, 
con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fun
dada en el respeto de la dignidad humana...”.

El artículo 29 afirma que es un fin esencial 
del Estado “...facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación...”.

Así mismo en el Título Segundo de la 
Constitución, referente a la Carta de Dere
chos, predomina una concepción participativa 
de la democracia, en palabras del ex conseje
ro presidencial, Manuel José Cepeda, porque 
“al ser un traslado de poder al hombre co
mún, cumplen la función política de buscar 
un mayor equilibrio en la distribución de po
der y de darles herramientas a las mayorías 
silenciosas para promover sus intereses. Al 
mismo tiempo, la Carta de Derechos al am
pliar las libertades de expresión, de reunión 
y de asociación, y al exigir abrir las puertas 
para facilitar el acceso de diversas opiniones 
a los medios de comunicación, está promo
viendo el pluralismo, que es fundamental pa
ra fortalecer, desde el punto de vista organi
zativo, a la sociedad civil. Y finalmente, en 
la Carta de Derechos y Deberes, sobresale 
una visión de ciudadano comprometida con 
los problemas del país y con el desarrollo de 
su comunidad”. (Cepeda, Manuel José. Intro
ducción a la Constitución de 1991. Presiden
cia de la República. 1993. página 164).

En toda su estructura, la Constitución es 
generosa en ejemplos de ampliación de los 
mecanismos de participación ciudadana y de 
consagración de derechos democráticos. Par
ticularmente el Capítulo 1 del Título IV se 
refiere a las formas de participación demo
crática y en el artículo 103 se consagran los 
más importantes mecanismos de participación 
como son el voto, el plebiscito, el referendo, el 
cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la 
revocatoria del mandato cuyo desarrollo legal 
hizo curso en el Congreso de la República y 
se encuentra en estos momentos en revisión 
de la Corte Constitucional para su posterior 
sanción presidencial, haciendo de este modo 
realidad la utilización de dichos instrumen
tos, pero sin que de ningún modo la democra
cia participativa se agote allí.

II. Los jóvenes en la Constitución de 1991.

La Constitución de 1991 como proyecto de 
futuro es quizás el más importante aglutinan
te generacional y por ello, podría decirse que 
es una Constitución para los jóvenes en la 
medida que es su responsabilidad volverla 
realidad en el transcurso de su desarrollo his
tórico.

Pero además de ello, la Constitución con
sagró varios artículos que señala a los jó
venes específicamente como sujetos de dere
chos.

El más importante de ellos, y por ello qui
zás el más frecuentemente citado es el 45, 
cuyo texto dice:

“El adolescente tiene derecho a la protec
ción y a la formación integral.

El Estado y la sociedad garantizan la par
ticipación activa de los jóvenes en los orga
nismos públicos y privados que tengan a car
go la protección, educación y progreso de la 
juventud”.

Este artículo es en sí mismo todo un pro
grama de democracia participativa para los 
jóvenes, pero no es el único. Otras consagra
ciones constitucionales que fundamentan el 
proyecto de ley puesto en consideración, son 
los siguientes. El artículo 103, que señala las 
formas de participación democrática, en su 
segundo parágrafo reza así:

IV. El texto del proyecto.

El Título I del proyecto consagra los prin
cipios generales que orientan el proyecto, el 
artículo l9 define el objeto de la ley, el 29 
reitera el principio constitucional consagrado 
en el artículo 45, y los artículos 3, 4 y 5 
intentan definir tanto al joven como al estu
diante y a la participación en un intento por 
especificar mejor la población que será recep
tora de las normas que componen la ley. Con 
plena conciencia de la dificultad e incluso ar
bitrariedad que implica una definición se ha 
preferido optar por incluirlas tratando de evi
tar así ambigüedades posteriores. En todo 
caso se ha optado por las definiciones más 
generales y comunes.

El Título II se dedica a la participación 
estudiantil, pues la mayoría de los jóvenes 
son o deberían ser estudiantes, quienes no 
están en el sistema educativo deben ser in
corporados a él —éste debería ser un gran 
propósito nacional— y la Constitución no sólo 
es clara, sino pródiga, en hacer de las institu
ciones educativas un escenario privilegiado 
para la vigencia de la democracia participati
va. Por lo demás la democracia se fundamenta 
en una cultura que le sirve de soporte y la 
reviste de legitimidad, es necesario pues cons
truir una cultura de la participación y ningún 
lugar más privilegiado para ello que la escue
la en todos sus niveles.

El artículo 69 reitera el principio constitu
cional de participación de la comunidad edu
cativa en la dirección de las instituciones de 
educación, pero se agrega una definición del 
concepto de comunidad educativa. El artículo 
79 establece los Consejos estudiantiles como 
órganos de representación de los estudiantes 
y el 89 resulta tan importante proveerlos de 
condiciones más favorables, para que colo
quen su potencial en actividades positivas y 
se teja una nueva cultura.

En materia de desempleo, por ejemplo, las 
cifras de los jóvenes desempleados son el do
ble de los niveles de los otros grupos etarios. 
Según el diagnóstico publicado por la Conse
jería Presidencial para la Juventud, este alto 
desempleo resulta de prolongados períodos de 
búsqueda de empleo por primera vez y en 
nota de pie de página agrega que el 81% de 
los jóvenes vinculados al trabajo lo hacen en 
el sector informal, frente a un 48% de prome
dio nacional, lo cual demuestra que el trabajo 
para los jóvenes no sólo es escaso sino de 
mala condición. (Política Nacional de Juven
tud. Consejería Presidencial para la Juventud, 
la Mujer y la Familia. Presidencia de la Re
pública).

En salud, los principales problemas son pa
ra el caso de los hombres, el trauma y la 
violencia y para la mujer se derivan de com
plicaciones relacionadas con su función re
productiva.

En materia judicial, los jóvenes son auto
res y víctimas principales de los hechos vio
lentos que a diario aquejan nuestros país, 
más del 15% de la población penitenciaria se 
halla compuesta por personas entre los 16 y 
los 20 años.

En lo que respecta a la educación, la co
bertura de secundaria no alcanza ni la mitad 
de la población en edad escolar y de estos 

desertores del sistema, la mitad no realizan 
ningún tipo de actividad. En educación Supe
rior sólo un 11% de los jóvenes accede a ella 
y quien puede costeársela recibe una forma
ción de mala calidad en la mayoría de las 
instituciones.

En cultura, recreación y deporte, según el 
mencionado informe de la Consejería, “la fal
ta de espacios y oportunidades limita la posi
bilidad de hacer de estas actividades una 
fuente de formación integral para los jóve
nes.

Finalmente, se destaca el bajo nivel de aso- 
ciacionismo y la baja capacidad de atención 
del Estado para este sector poblacional.

Ante este panorama, el Gobierno decidió 
involucrar la atención a los jóvenes como una 
de las prioridades de su política social, encar
gando de esta labor a una Consejería Presi
dencial.

Lamentablemente, debido a la falta de ca
pacidad de ejecución, de voluntad política y 
de apertura para la participación de los jó
venes, dicha Consejería no ha correspondido 
a las expectativas de los jóvenes. Adicional
mente, su papel ha respondido más a la in
tención de ser un paliativo para los proble
mas relacionados con el desempleo y los efec
tos de la Apertura. De este modo, aunque se 
ha desaprovechado una valiosa oportunidad, 
se ha constituido un instrumento para los 
jóvenes como es un espacio interinstitucional 
de interlocución.

No hace falta ahondar más en las razones 
que le otorgan validez, legitimidad y sustento 
al proyecto de ley que se propone y cuyo ar
ticulado se expone a continuación.

“El Estado contribuirá a la organización, 
promoción y capacitación de las asociaciones 
profesionales, cívicas, comunitarias, juveni
les, benéficas o de utilidad común no guberna
mentales, sin detrimento de su autonomía con 
el objeto de que constituyan mecanismos 
democráticos de representación en las di
ferentes instancia^ de participación, concer- 
tación, control y vigilancia de la gestión públi
ca que se establezcan”.

Con esta disposición se posibilita el apoyo a 
las organizaciones juveniles y con ello el 
fomento del asociacionismo, elemento básico 
de las sociedades democráticas y participati- 
cipativas.

En materia educativa, la Constitución reco
noce la participación de los jóvenes como suje
tos activos del proceso educativo.

En el artículo 41 se consag-ra que:
“En todas las instituciones de educación, 

oficiales o privadas, serán obligatrios el estu
dio de la Constitución y la instrucción cívica. 
Así mismo se fomentarán prácticas democrá
ticas para el aprendizaje de los principios y 
valores de la participación ciudadana. El 
Estado divulgará la Constitución”. Con este 
precepto se hace de la escuela un centro para 
el aprendizaje de la democracia, no sólo con
ceptualmente sino vivencialmente mediante su 
práctica. El artículo 67 establece que:

“La educación es un derecho de la persona 
y un servicio público que tiene una función 
social...

La educación formará al colombiano en el 
respeto a los derechos humanos, a la paz y a 
la democracia. . .

El Estado, la sociedad y la familia son res
ponsables de la educación que será obliga
toria entre los cinco y los quince años de edad 
y comprenderá como mínimo un año de pre
escolar y nueve de educación básica.

La educación será gratuita en las institu
ciones del Estado, sin perjuicio del cobro de 
derechos académicos a quienes puedan sufra
garlos.

Corresponde al Estado... garantizar el 
adecuado cubrimiento del servicio y asegurar 
a los menores las condiciones necesarias para 
su acceso y permanencia en el sistema educa
tivo. . .”

El artículo 68 señala en su segundo pará
grafo que:
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“La comunidad educativa participará en la 
dirección dé las instituciones de edúca- 
cióti...”

El articuló 69 fáiitiza la autonomía Uni
versitaria y señala táttibieñ que:

“... El Estado facilitárá mécáhisñios finan
cieros que hagan posible el acceso de todas 
las peisonas aptas á la educación superior”.

Estos dictados eh materia educativa otor
gan un papel rel¿Ví nté ál joven y lo sacan de 
su condición de r ¡ceptor pasivo dé conoci
mientos.

A su vez, estos d ctámenes son complemen
tados por otros artículos de carácter más 
amplio, pero cuyió desarrollo atañe especial
mente a los jÓv$n :s, tales como el artículo 
52, que dice:

“Se reconoce el < erecho de todas las perso
nas a la recreación, a la práctica del deporte 
y al apróvechantie ito del tiempo libre”.

Nadie dudará cp< son los jóvenes los princi
pales destinatarios de las políticas que sobre 
recreación y tiarr po libre se establezcan. 
Finalmente el artículo 18 establece:

“Se garantiza la libertad de conciencia. 
Nadie será moíesla lo por razón de sus convic
ciones o creencias r i compelido a revelarlas ni 
obligado a actuar cjontra su conciencia”.

Año tras año mi es de jóvenes son obliga
dos a participar en actividades de selección y 
enrolamiento en las filas del ejército en contra 
de sus convicciones y sin ninguna posibilidad 
de salvaguardar su 5 creencias.

Como se puedp concluir, en lo particular 
los jóvenes gozan c e un amplio espacio en las 
consagraciones c institucionales, el cual 
mediante este proy ¡cto de ley pretende trans
formarse en realijdí d, pues aunque el desarro
llo legal no es suijc ente, si es condición nece
saria para lograr uia condición más justa de 
los jóvenes dentro de la sociedad y hacer 
posibe que ellos, con su dinamismo constru
yan el país demoiír itico y justo que señala la 
Constitución.

III. La juventud en Colombia.

Es casi natural c ue en un país con las pre
carias condiciones sociales de Colombia, un 
grupo vulnerable (lomo es el de los jóvenes 
registre una dramá tica realidad en sus condi
ciones de vida y ui as sombrías posibilidades 
de futuro. Lo que no resulta natural es que 
ello implique un c esentendimiento de ellos, 
menos aun cuandc la principal alternativa 
para los jóvenes en Colombia se halla rela
cionada con las Actividades ilegales y el 
ejercicio de la violencia. Por ello les señala 
algunas funciones. ín el 99 sé reitera el prin
cipio constitucional de las prácticas democrá
ticas, estableciendo algunas modalidades.

El 10 señala lo pe ’tinente a las instituciones 
de educación Superii >r y se complementa con la 
definición de autonomía consagrada en el 11, 
la cual busca evita! que dicha autonomía sea 
entendida por duef o y directivas de institu
ciones privadas, Co no el derecho a imponer 
sus deseos sin nin fún tipo dé cortapisas ni 
limitaciones.

El artículo 12 posibilita las asociaciones 
estudiantiles y el, I 3 establece la modalidad 
específica para lqs estudiantes de educación 
superior. El 14 obl ga al Icfes a financiar el 
funcionamiento del Consejo en un claro des
arrollo del articule 103 dé la Constitución 
Nacional y como ¡m icanismo de garantizar la 
existencia real de c icho Consejo.

El artículo 15 lis una norma de tipo meri- 
tocrática destinac a i que los estudiantes exce
lentes tengan recé cocimiento y motivación 
para continuar e:if< rzándose.

El artículo 16 jb iga el cumplimiento de lo 
consagrado en el ai tículo 69 de la C. N. para 
el acceso de tod is las personas aptas a la 
educación supericr, de tal forma que sean los 
méritos y no las c ipacidades económica las 
que definan el ingreso.

El artículo 17 cbl ga a que existan políticas 
de bienestar estuii; ntil y el 18 a que las ins

tituciones educativas se interrelacionen con 
las cotnunidades en las cuales desarrollan su 
actividad en bitóijüédá, dé cjiié también ésta 
recupere su legitimidad ante el conjuntó de la 
sociédad.

El Título III desarrolla lo referente a la 
participación juvenil. El articuló 19 reitera 
el principio constitucional de apoyo a la orga
nización juvenil, estableciendo además un 
mecanismo expedito para su reconocimiento 
jurídico.

El artículo 20 señala los subsidios para las 
organizaciones juveniles con mecanismo de 
fomento del asociacisnismo.

El 21 establece los Consejos de Juventud 
como mecanismos de interlocución de los jóve
nes, y en los 22, 23 y 24 se señala lo pertinen
te al Consejo Nacional de la Juventud, orga
nismo que existe en la mayoría de los países 
que prestan atención especial a sus jóvenes y 
que permite una interlocución real con los 
poderes gubernamentales en materia de polí
ticas de juventud, las cuales son definidas en 
el artículo 25.

En el Título IV se establece lo relativo a 
las políticas públicas para la juventud y esta
blece la necesidad de organismo nacinal espe
cíficamente encargado de dicha labor, para lo 
cual se le otorgan facultades extraordinarias 
al Gobierno, pues constituye una obligación 
constitucional que sea el Gobierno el encarga
do de crear o reformar la administración 
pública.

En el artículo En el artículo 27 se esta
blecen sus funciones y el 28 y 29 aclaran su 
manejo administrativo y financiero.

El artículo 39 establece el Fondo de Inicia
tivas Juveniles como una cuenta especial des
tinada a financiar las actividades e iniciativas 
de los jóvenes. Un Fondo similar existe en la 
actualidad en la Consejería Presidencial, pero 
sus recursos son destinados exclusivamente a 
proyectos productivos en una visión claramen
te economicista y restringida de la problemá
tica juvenil.

El Título V consagra varias disposiciones 
finales destinadas a reglamentar el mecanis
mo de solicitud de representación ante las 
instituciones (artículo 31), a reglamentar la 
participación en instituciones privadas que 
desarrollen programas en favor de los 
jóvenes.

El artículo 33 es un estímulo a los jóvenes, 
facilitando su acceso a espectáculos públicos.

En un sentido similar, el artículo 34 esta
blece facilidades para préstamos de instala
ciones.

Por último, el artículo 35 reglamenta lo 
pertinente a la objeción de conciencia.

PONENCIAS
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 113 de 1993 Se
nado, “por el cual se aprueba el Convenio 
de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial”, hecho en París el 20 de marzo 
de 1883, revisado en Bruselas el 14 de di
ciembre de 1900, en Washington el 2 de 
junio de 1911, en La Haya el 6 de noviembre 
de 1925, en Londres el 2 de junio de 1934, 
en Lisboa el 31 de octubre de 1958, en Esto- 
colmo el 14 de julio de 1967 y enmendado 

el 2 de octubre de 1979.

Honorables Senadores:

Me ha correspondido por gentileza de la 
Mesa Directiva de la Comisión Segunda del 
honorable Senado de la República, presentar 
ponencia para primer debate del Proyecto 
de ley número 113, por medio del cual el 
Estado Colombiano adhiere al Convenio de

V Corolario.

La construcción dé una auténtica democra
cia participativá sustentada en el respetó a 
lbs derechos humanos requiere la construcción 
de una cultura de la participación y el respeto 
por el otro. Justo, lo contrarió de lo qué ha sido 
nuestro desarrolló político. La educación es el 
instrumento fundamental para empezar a 
cimentar esa nuévá cultura, pero no será sin 
resistencia como ello sé logre, pues en ntiés- 
tfo sistema educativo se halla anclada toda la 
cultura autoritaria y restrictiva que impide el 
surgimiento de eSa nueva cultura.

El presente proyecto de ley es una prueba 
para saber si el páís realmente désea una 
democracia participativa.

La iniciativa ha partido de los propios jóve
nes congregados en la Secretaría dé Juven
tudes Liberales y seguramente será enriqueci
da con los aportes de los jóvenes congregados 
en otras organizaciones, adémás de lbs que el 
propio Congreso de la República le haga en 
asocio con otras fuerzas de nuestra sociedad.

Santafé de Bogotá, octubre de 1993.

Rafael Amador, Alberto Santofiriiip Botero, 
Claudia Blum de Barben, Pedro Bonneth, 
Orlando Vásquez Veíásque (siguen firmas 
ilegibles).

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 
SENADO DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá. D. C., noviembre 25 de 1993. 
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 146 de 1993, “mediante la cual se regla
menta la Constitución Nacional en los aspectos relati
vos a la juventud, se diotan normas para su participa
ción y se establecen algunas acciones en su favor”, me 
permito pasar a su Despacho el expediente de la men
cionada iniciativa que fue presentada en el día de ayer 
ante la Sesión Plenaria. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es de competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, „ , -

Pedro Pumarejo Vega.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE tA REPUBLICA

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido él mencionado proyecto de 
ley a la Comisión Primera Constitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anótaciones de rigor y sé 
enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
fin de qué sea publicado en la Gaceta Legislativa del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER
El Secretario General del honorable Senado dé la 

ReDÚblica,
Pedro Pumarejo Vega.

París sobre Protección de la Propiedad In
dustrial.

Dicho proyecto tiene como propósito, den
tro del contexto de apertura económica y 
modernización de la economía, el de fortale
cer la protección de lós derechos de propie
dad industrial, contribuyendo a generar un 
marco jurídico adecuado para el desarrollo 
cultural y tecnológico del país, toda vez que 
estimula el comercio internacional y la in
versión extranjera.

En efecto, el Convenio de París, adminis
trado por la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual, OMPI, de la cual Co
lombia es parte, concierne básicamente a las 
patentes de invención, los modelos de utili
dad, las marcas, los nombres y enseñas co
merciales, los diseños industriales, así como 
las denominaciones geográficas e indicacio
nes de origen.
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Dentro del entorno económico internacio
nal, caracterizado por la integración y la 
creación de mercados ampliados, la adhesión 
de Colombia al Convenio de París constituye 
la forma más adecuada de insertarse dentro 
del sistema jurídico internacional para la 
protección de la propiedad industrial, del 
cual forman parte ciento doce (112) países 
entre ellos Solivia, miembro del Pacto Andi
no.

En consonancia con lo anterior, la vincu
lación de Colombia al Sistema de París re
sulta un desarrollo armónico lo previsto en 
la regulación pertinente del Acuerdo de Car
tagena, particularmente en lo que se refiere 
a la Decisión 313, próxima a ser sustituida 
por la Decisión 344 de la Junta del mencio
nado Acuerdo, por cuanto significa la am
pliación y la complementación lógicas de una 
política de apertura e internacionalización 
basada en la protección de los derechos de 
propiedad industrial. Consciente de dicho en
torno económico y de las necesidades men
cionadas, la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual, OMPI, ha sugerido a los 
países del Acuerdo de Cartagena que no han 
adherido aún al Convenio, su vinculación al 
Sistema de París. Con base en ello, recien
temente dentro del contexto de desarrollo de 
los procesos de integración de los países 
andinos y del Grupo de los Tres —G-3—, 
los mismos han manifestado su intención de 
adherir al Convenio de París, por considerar
lo congruente con el esquema de integración 
establecido en el Acuerdo de Cartagena y 
en el Tratado de Libre Comercio del Grupo 
de los Tres —G-3—. En este sentido, el Con
venio de París establece un conjunto de pre
ceptos y de derechos especiales que aclaran, 
refuerzan y amplían la protección de los de
rechos de propiedad industrial vigentes en 
Colombia según la Decisión 313, sin que exis
ta incompatibilidad entre ambos sistemas 
normativos.

En efecto, dicho Tratado es reconocido 
internacionalmente como el marco jurídico 
multilateral básico en materia de propiedad 
industrial, constituyendo por ese hecho un 
instrumento eficaz de seguridad jurídica 
para los inversionistas extranjeros al mo
mento de evaluar las posibilidades y la con
veniencia de invertir en Colombia. El hecho 
de pertenecer a un sistema jurídico multi
lateral que ha contado con un tal número 
de adhesiones, cuyos méritos son reconocidos 
y sus disposiciones aplicadas internacional
mente, permite a Colombia insertarse den
tro de una normatividad con vocación de 
igualdad entre los Estados miembros, re
gulando el tráfico económico por la vía del 
derecho, con lo cual se ratifica su tradición 
democrática y jurídica.

Es conveniente precisar que el Convenio 
de París es un Tratado marco contentivo de 
principios generales y directrices con lo cual 
se permite a los Estados Miembros legislar 
soberanamente sobre la mayoría de los as
pectos sustantivos y procesales relativos al 
registro y protección de los derechos de pro
piedad industrial, verbigracia, la duración 
de las patentes, las excursiones en materia 
de patentabilidad, etcétera.

Cabe destacar del Convenio de París, como 
complemento de la Decisión 313 y de la De
cisión 344 de la Junta del Acuerdo de Car
tagena, esta última próxima a regir, los si
guientes aspectos fundamentales:

En primer término, lo relacionado con la 
igualdad de trato o asimilación, en virtud de 
la cual cada Estado contratante tendrá que 
conceder a los nacionales de los demás Esta
dos Miembros la misma protección que a sus 
propios nacionales; dicha protección se am
plía a los nacionales de Estados que no for
men parte del Convenio, siempre que estén 
domiciliados o tengan establecimientos in
dustriales o comerciales en un Estado con
tratante.

En segundo lugar, el Convenio consagra 
un derecho de prioridad para el registro de 
patentes, modelos de utilidad, marcas de fá
brica o de comercio y dibujos o modelos in
dustriales, sobre la base de una primera so
licitud de registro regularmente presentada 
en uno de los Estados Miembros; dicho de
recho de prioridad, es un derecho especial y 
autónomo que puede ser transferido por su 
titular a terceras personas y que tiene una 
duración de doce (12) meses para patentes 
y modelos de utilidad y de seis (6) meses 
para las marcas y los dibujos y modelos in
dustriales.

Así mismo, en el Convenio de París, como 
un justo reconocimiento al inventor y un 
estímulo a la creatividad, estipula que el 
autor de una invención tiene derecho a ser 
mencionado como tal en la patente, con mi
ras a salvaguardar su derecho moral y a 
ser reconocido como inventor. Dicho Tratado 
separa o independiza la patentabilidad de 
una nueva creación de las normas aplicables 
a la comercialización del producto protegido 
por la patente. De igual manera, la concesión 
de una patente no podrá ser denegada o anu
lada en un Estado Miembro por el solo hecho 
de una decisión en tal sentido en otro Estado 
Miembro. El Convenio confiere al titular de 
la patente la posibilidad de ejercer las ac
ciones que la ley nacional consagra para 
perseguir productos que hubiesen sido fa
bricados con base en el procedimiento paten
tado, aun cuando la producción de los mismos 
haya tenido lugar en el extranjero y fuesen 
importados al país miembro donde esté pro
tegida la patente.

En cuarto lugar, en relación con las mar
cas, el Convenio de París aumenta las posi
bilidades de transferencia de las mismas en 
la medida en que se permite dicha transfe
rencia cuando se efectúe conjuntamente con 
aquella parte de la empresa o del negocio 
situado en el país en que se lleva a cabo la 
transferencia. El Convenio establece igual
mente un derecho especial para el titular 
del registro marcario en un país de origen, 
de obtener un registro equivalente de la mis
ma marca respecto a los mismos productos 
o servicios en todos los demás países de la 
Unión, invocando para el efecto el registro 
de origen. Sin embargo, una solicitud de re
gistro de marca no podrá ser rechazada ni 
invalidada por un Estado Contratante por el 
solo hecho de que no hubiera sido presenta
da, registrada o renovada en el país de ori
gen, con lo cual se establece el principio de

ACTAS DE COMISION
INFORME COMISION ACCIDENTAL

que, constituidos en comisión accidental de 
medicación superáramos las discrepancias que 
surgieron entre el Senado de la República y 
la Cámara de Representantes respecto del 
articulado del proyecto de ley de la referencia, 
rendimos a ustedes el siguiente informe:

1. Con relación al texto aprobado por la 
plenaria de la honorable Cámara de Repre
sentantes, el proyecto fue modificado por el 
honorable Senado en varios artículos, en 
orden a hacerlo más propio en sus expresiones 
y a enriquecerlo, a fin de otorgarle al gremio 
avicultor un mejor instrumento que le permi
ta atender con la solvencia requerida sus ne
cesidades en las materias enunciadas en el 
artículo 6? del proyecto.

2. La discrepancia de mayor relevancia en
tre los textos aprobados por la plenaria de la 
Cámara de Representantes y la plenaria del 
Senado de la República, es la relacionada con 
la tarifa de la cuota de fomento avícola. Evi-

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 6 de 
1993.
Doctor
JOSE ELIAS NADER 
Presidente del honorable 
Senado de la República.
Doctor
JOSE JATTIN
Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes 
Ciudad.

Comisión accidental de mediación para 
el Proyecto de ley 250 de 1993 Cámara 
de Representantes y 087 de 1993 Senado 
de la República, “por la cual se crea la 
cuota de Fomento Avícola y se dictan 
normas sobre su recaudo y adminis
tración”.

En cumplimiento de la misión que nos fue 
conferida por ustedes, respectivamente, para

la independencia de las marcas eventualmen
te registradas en cualquier otro país, incluido 
el de origen. En él Convenio, por lo demás, 

protección ampliada con-

depósito o al registro, de-

la empresa comercial.

;, la protección no se podrá

el de origen. En 
es de destacar la 
f erida a marcas notoriamente conocidas cuan
do pretendan utilizarse indebidamente por 
reproducción, imitación o traducción, suscep
tibles de crear confusión entre la marca no
toriamente conocida y la imitación, repro
ducción o traducción de la misma.

En quinto lugar, respecto del nombre co
mercial, se estipula que su protección no 
estará sujeta al 
pendiendo exclusivamente del primer uso que 
haga del mismo

En cuanto concierne a los dibujos y mo
delos industriales, 
denegar so pretexto que los productos a los 
cuales ellos se aplican, no son fabricados en 
el Estado donde se solicita la protección.

De la misma manera, en relación con las 
indicaciones de procedencia, se prevé la adop
ción de medidas por parte de los Estados 
de la Unión, contra la utilización directa o 
indirecta de indicaciones falsas relativas a 
la procedencia dlel producto o a la identidad 
del productor, fabricante o distribuidor.

Finalmente, en lo que se refiere a la com
petencia desleal, el Convenio establece la 
obligación de asegurar a los nacionales de 
los países de la Unión, una protección contra 
los actos constitutivos de la misma, es decir, 
contrarios a las buenas y honestas costum
bres en materia 
cionalmente, se 
ben ser adoptadas por los países miembros 
en relación con los productos que lleven ilí
citamente un signo distintivo; lo anterior, 
aún dentro del comercio internacional.

He destacado así los aspectos fundamen
tales en sus grandes líneas del Convenio de 
París y de la importancia que para Colombia 
representa adherir a este sistema normativo.

Habida cuenta de las razones anterior
mente expuestas, propongo a los honora
bles Miembros de la Comisión Segunda del 
Senado de la República, que el Proyecto de 
ley número 113, por el cual se adhiere al 
Convenio de París con todas sus revisiones 
y enmiendas, sea por ustedes aprobado en 
primer debate.

De ustedes, muy atentamente,
Daniel Villegas Díaz

Senador de la República.
Santafé de Bogotá, D. C., a 6 días del mes 

de diciembre de 1993.

buenas y honestas costum- 
industrial y comercial. Adi- 
consagran medidas que de-

los productos que lleven ilí-
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;r: s la Cuota de Fomento 
po r la plenaria de la Ca
ta ites equivale al 1% del 

ida ave nacida en incu

0bada por el Senado de 
al 1% del valor de cada

nal Avícola”, 
razonamientos y por lo 

que en esta materia dis-

dentemente, mien 
Avícola aprobada 
mara de Represen 
valor comercial de c 
badora destinada a ija producción de carne o 
huevo, la cuota apri 
la República equivale 
ave nacida en incubadora destinada a la pro
ducción de carne (pollito) y al 5% de cada 
ave nacida en incubadora destinada a la pro
ducción de huevo (pellita). “La razón de esta 
diferencia tarifaria reside en que, mientras 
actualmente se producen 308 millones de po
llitos al año, las pollinas nacidas en incubado
ra llegan a la cifra de 25 millones; lo que obli
ga a establecer tarifas diferentes en busca del 
equilibrio de los res; ¡lectivos aportes que los 
productores de poli tos y pollitas deberán 
hacer al Fondo Nacit

Compartimos estos 
mismo aprobamos lo 
púso el Senado.

3. Las demás modificaciones que el Senado 
le introdujo fue apjfooado por la plenaria de 
la Cámara de Representantes, busca darle, 
como ya se dijo, nía 'or claridad y precisión 
al mismo.

4. Así las cosas, 
conformidad con leí 
plenaria del Senado 
él que aparece en documento anexo, y que, 
por lo expuesto, es el 
mos a la considerácib: 
Senado de la RepúbL 
Represenetantes, tál 
tículo 161 de la Ccjjr^titución Nacional y los 
artículos 186, 187 jí 
Congreso, el Senado 
sentantes (Ley 05 de 1|992).

manifestamos, nuestra 
texto aprobado por la 

de la República, que es

texto final que somete- 
in de las plenarias dél 
ca y de la Cámara de 
¡orno lo disponen el ar-

88 del Reglamento del 
í la Cámara de Repre

Alberto Santofimio Bo-

José

Honorable Senador 
tero. Honorable Repre sentante Germán Huer
tas Combariza. Ho íorable Senador 
Raimundo Sojo Z. E onorable Senador Luis
Guillermo Vélez. He norable Representante 
Orlando Duque Satizs.bal.

COMISION QUINT. i CONSTITUCIONAL 
PERM. iNENTE

PROYECTO DE LEY NUMERO 87 DE 1993

la Cuota de Fomento“por la cual 
Avícola y se

se crea
dictan I n irmas sobre su recaudo 
y admin stración”.

las actividades dedica-

fines de la presente ley 
resa incubadora la que

a partir de huevos fer

Artículo 19 La avíci Itura es un subsector 
componente del sector agropecuario del país 
y está constituido por1 
das a la producciórí c e aves, huevos de aves 
y carnes de aves.

Artículo 29 Para los 
se entiende como eijñl 
se dedica a la obtepci >n de pollitos o pollitas 
de un día de nacidos 
tilizados producidos! e|i el país o importados, 
con el propósito de la 
su propia explotación.

Artículo 39 De la Cu0ta de Fomento Avícola. 
A partir de la vigeijíc a de la presente ley, 
créase la Cuota de 
estará constituida ] 

menta a terceros o para

F jmento Avícola, la que 
io¿ el equivalente al uno

por ciento (1%) del valor comercial de cada 
ave de un día de nacida en incubadora desti
nada a la producción de carne, y por el equi
valente al cinco por ciento (5%) del valor co
mercial de cada ave de un día de nacida en 
incubadora destinada a la producción de 
huevos.

Artículo 49 Del recurso parafiseal. La Guota 
de Fomento Avícola creada por esta ley es una 
contribución parafiscal sometida en su fun
cionamiento a los principios y normas que 
regulan la materia.

Artículo 59 Del Fondo Nacional Avícola. Con 
el producto de la cuota de fomento a que sé 
refieren los artículos anteriores, se conforma
rá una cuenta especial que se denominará 
Fondo Nacional Avícola, cuyo producido se 
destinará al cumplimiento de los objetivos 
señalados por esta ley.

Artículo 69 De los objetivos deí Fondo Ñá- 
ciónal Avícola. Los recursos dél Fondo Ña- 
cional Avícola se aplicarán exclusivamente al 
financiamiento de programas de investigación 
y transferencia tecnológicas; asistencia téc
nica; Sanidad animal; capacitación y estudios 
económicos; acopio y difusión de información; 
prestación de servicios a la actividad avicultó- 
ra; acopio y comercialización de materias 
primas y productos; promoción dé consumos 
y exportaciones y estabilización de precios dé 
manera que se obtengan beneficios para los 
productores, los consumidores, el subsector 
avícola y la economía en general.

Artículo 79 Liquidación y pagó. El pago de 
la Cuota de Fomento Avícola es una obligación 
a cargo de las empresas incubadoras estableci
das en el país y se liquidará sobre el valor 
comercial de cada ave nacida en sus plantas 
destinada a la producción de huevó y de carne. 
La entidad administradora del Fondo fijará 
el precio comercial promedio de cada ave por 
períodos trimestrales.

Artículo 89 Del recaudo. Las empresas in
cubadoras actuarán como recaudadoras de la 
Cuota de Fomento Avícola.

Parágrafo. Los recaudadores de la Cuota de 
Fomento Avícola mantendrán provisionalmen
te los recursos respectivos en cuántas? espe
ciales y estarán obligados a transferirlos y 
entregarlos directamente a la entidad ad
ministradora durante los primeros diez días 
del mes siguiente al del recaudo.

Artículo 99 De la administración. El Go
bierno Nacional, a través del Ministerio de 
Agricultura, contratará con la Federación Na
cional de Avicultores de Colombia, Fénavi, la 
administración de los recursos del Fondo Na
cional Avícola. A falta de esta Fédefáéión' el 
Gobierno Nacional podrá contratar la admi
nistración del Fondo con otra asociación su
ficientemente representativa del gremio avi
cultor.

En el contrato administrativo se estipulará 
lo relativo al establecimiento de programas y 
proyectos, las facultades y funciones dé' la 
entidad administradora y las prohibiciones a 
la misma, el plazo del contrato y demás requi
sitos y condiciones que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos legales, así 
como la cóntraprestación a favor de la entidad 
respectiva por concepto de la administración 
del Fondo, contraprestación cuyo valor será 

hasta del diez por ciento (10%) del monto de 
lo percibido.

Parágrafo. La Junta Directiva del Fondo 
podrá aprobar subcontratos de planes, pro
gramas y proyectos específicos con entidades 
regionales cuyos objetivos sean afines a la 
producción avícola.

Artículo 10. De la percepción, la inversión y 
el gasto. La percepción, la inversión y el gasto 
de los recursos del Fondo Nacional Avícola se 
harán directamente por la entidad adminis
tradora mediante procedimientos especiales.

Artículo 11. Del plan de inversiones y gastos.- 
La entidad administradora de los recursos diel 
Fondo Nacional Avícola elaborará oportuna
mente el plan de inversiones y gastos, por 
programas y proyectos, para cada año, el cual 
sólo podrá ejecutarse uná vez haya sido apro
bado por la Junta Directiva del mismo Fondo.

Parágrafo. Los recursos del Fondo Nacional 
Avícola se aplicarán teniendo en cuenta su 
origen, esto es, en proporción a los recaudos 
realizados en cada una de lás actividades de 
la avicultura sobre las cuáles se causa la con
tribución parafiscal.

Artículo 12. Del órgaríó de dilección del 
Fondo Nacional Ávícóla. COíñó órgano de di
rección del Fondo Nacional Avícola, actuará 
una Junta Directiva qué estará compuesta por 
el Ministro dé Agricultura o su delegado, el 
Gerente del Instituto Colombiano Agropecua
rio, ICA, o su delegado y tres representantes 
de la Federación Nacional de Avicultores dé 
Colombia, Fenavi, elegidos para tal fin por su 
Junta Directiva, quienes deberán ser incuba
dores, productores de huevo y carne de pollo, 
respectivamente, y representar las principales 
regiones productoras.

Artículo 13. De la vigilancia administrativa. 
La entidad administradora presentará para 
su aprobación al Ministerio de Agricultura, en 
los primeros dos (2) mesés de cada año, los 
programas proyectados para la respectiva 
anualidad. Si vencidos los primeros treinta 
(30) días a partir dé su píésentación el Mi
nisterio de Agricultura no se ha pronunciado, 
se entenderá cumplida la aprobación de aque
llos programas.

Artículo 14. De! control fiscal. La Federa
ción Nacional de Avicultores de Colombia, en 
su carácter de entidad administradora del 
Fondo Nacional Avícola, rendirá las cuentas 
correspondientes por recaudo e inversión de 
los recursos a la Contráloría General de la 
Nación.

Parágrafo. Corresponde a la Cóntraloría Ge
neral de la República el control fiscal sobre 
el Fondo Nacional Avícola. Para el ejercicio 
de este control, lá Contráloría adoptará siste
mas adecuados que ñó interfieran la autono
mía de la entidad administradora, ni dificul
ten la ejecución de los programas y proyectos 
que se adelanten.

Artículo 15. De los activos del Fondo. Los 
activos que se adquieran con los recursos del 
Fondo deberán incorporarse a una cuenta es
pecial del mismo y en cada operación se es
tablecerá claramente que el activo adquirido 
hace parte del patrimonio del Fondo Nacional 
Avícola.

Artículo 16. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación.
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i

Llamado a lista y verificación del quorum.

II

Informe de la Comisión Conciliadora del Proyecto de ley número 
274 de 1993 Cámara, 38 de-1993 Senado, “por la cual la Nación se 
vincula a la celebración de los doscientos cincuenta (250) años del 

Municipio de Zapatoca (Santander).

III

Proyectos de ley para segundo debata.

Proyecto de ley número 172 de 1993 Cámara, “por la cual se expi
den normas para la preservación del orden público”.

Autor: Ministro de Gobierno, doctor Fabio Villegas Ramírez.

Ponentes para primero y segundo debates: honorables Represen
tantes Mario Uribe Escobar y Jorge Elíseo Cabrera.

Publicación Proyecto: Gaceta número 271 de 1993.

Ponencia para primer debate: Gaceta número 365 de 1993.

Ponencia para segundo debate: Gaceta número 428 de 1993.

Número de artículos: 146.

* * *

Proyecto de ley número 27 de 1993 Cámara, “por medio de la cual 
se reglamenta el impuesto al consumo de cerveza y sifones en 
Colombia”.

Autor: Honorable Representante Rafael Pérez Martínez.

Ponentes para primero y segundo debates: Honorables Represen
tantes María Isabel Mejía Marulanda y otros.

Publicación Proyecto: Gaceta número 270 de 1993.

Ponencia para primer debate: Gaceta número 441 de 1993.

Ponencia para segundo debate: Gaceta número 441 de 1993.

Número de artículos: 13.

Proyecto de ley número 114 de 1992 Cámara, “por la cual se crea 
el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Social Cam
pesino, se establece un subsidio para la adquisición de tierras, se 
reforma el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan 
otras disposiciones”.

Autor: Señor Ministro de Agricultura, doctor José Antonio Ocampo 
Gaviria.

Ponente: Honorable Representante Diego Patiño Amariles y otros

Proyecto: Gaceta número 131 de 1992.

Ponencia para primer debate: Gaceta número 158 de 1993.

Ponencia para segundo debate: Gaceta número 390 de 1993.

Número de artículos: 100.

Proyecto de ley número 339 de 1993 Cámara, “por la cual se dicta 
el Estatuto Orgánico de los Fondos Ganaderos y se dictan otras 
disposiciones sobre el sector agropecuario”.

Autor: Honorable Senador Jorge Eduardo Gechem Turbay.

Ponente: Honorable Representante Héctor Helí Cala López.

Proyecto: Gaceta número 170 de 1992.

Ponencia para primer debate: Gaceta número 401 de 1993

Ponencia para segundo debate: Gaceta número ... de 1993. 
Número de artículos: 21.

IV

Lo que propongan Jos honorables Representantes 
y los señor.es Ministros del Despacho.

El Presidente,
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Primer Vicepresidente,
RAFAEL PEREZ MARTINEZ 

El Segundo Vicepresidente,
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

El Secretario General,
DIEGO VIVAS TAFUR

PR O Y EC TOS DE LEY
■ ..M1" ....*' A" n-— 1 ' .........■1.1 I. !■■■■—!

PROYECTO DE ]LEY NUMERO 149 DE 1993 

por medio de la cual se introducen algunas 
modificaciones a la Ley 30 de 1986.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 19 El artículo 32, quedará así: 
El que sin permiso de autoridad competente 
cultive, conserve o financie plantaciones de 
marihuana o cualquier otra planta de las que 
pueda producirse cocaína, morfina, heroína o 
cualquiera otra droga que produzca depen
dencia, o más de un (1) kilogramo de semilla 
de dichas plantas, incurrirá en prisión de 
cuatro (4) a doce (12) años y en multa de 

diez (10) a cuatrocientos (400) salarios mí
nimos mensual.

Si la cantidad de plantas de que trata este 
artículo lo excediere de veinte (20) sin sobre
pasar la cantidad de diez mil (10.000), la pena 
será de uno (1) a tres (3) años de prisión y 
multa en cuantía de uno (1) a cuarenta (40) 
salarios mínimos mensuales.

Si el sindicado se encuentra vinculado a un 
programa oficial o privado de sustitución de 
cultivos de coca, la pena imponible en los in
cisos anteriores, se reducirá a la mitad.

Parágrafo. La competencia para el juzga
miento de lo previsto en los dos (2) incisos 
anteriores radica en los jueces penales del 
circuito.

Artículo 2° El artículo 33, quedará así:
El que sin permiso de autoridad competente, 

salvo lo dispuesto sobre dosis para uso perso
nal, introduzca al país, asi sea en tránsito o 
saque de él, transporte, lleve consigo, almace
ne, conserve, elabore, venda, ofrezca, adquie
ra, financie o suministre a cualquier título 
droga que produzca dependencia, incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a doce (12) años y multa 
en cuantía de diez (10) a cien (100) salarios 
mínimos.

Si la cantidad de droga excede la dosis para 
uso personal sin pasar de cinco mil (5.000) 
gramos de marihuana, cinco mil (5.000) gra
mos de cocaína o sustancia a base de cocaína, 
mil (1.000) gramos de hachís, cinco mil (5.000)

se%25c3%25b1or.es
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le prisión y multa en 
cien (100) salarios mi-a

los jueces penales del

gramos de metacua c|a, la pena será de uno 
(1) a tres (3) año.^ 
cuantía de dos (2) 
nimos mensuales.

Parágrafo. La coihp stencia para el conoci
miento de estas conqi|ctas en las cuantías del 
inciso final, radica 
circuito.

Articulo 39 El artílcijlo 38 se modifica el nu
meral 3:

Cuando la cuantí^, 
a mil (1.000) kilos si

incautada sea superior 
Be trata de marihuana, 

cien (100) kilos si se trata de marihuana 
hachís, diez (10) kiloi 
o metacualona.

Artículo 49 El art

.li si se trata de cocaína

fenga en su poder ele-
mentos que sirvan 
cocaína o cualquier ra droga que produzca

,r ato de potasio, carbo- 
>: hídrico, ácido sulfúrico, 

u otras sustancias que

amoníaco, permangji 
nato liviano, ácido c 
diluyentes, disolven

;íc|lo 43, quedará así:
El que ilegalment^ 

pata el procesamiento de
O'

dependencia, tales cor|i.o: eter etílico, acetona,

r: o:
lea

se utilicen con el mijsmo fin, incurrirán en 
prisión de dos (2) a¡c neo (5) años.

de insumos incautadosCuando la cantidad
(2.000) kilos de precurso- 

nil (4.000) galones de 
: a pena a imponer será 

0) años.
de insumos incautados 

.(nta (50) kilos de pre-

(

superen los dos mil 
res sólidos o cuatro 
precursores líquido^ 
de cinco (5) a diez

Cuando la cantidád 
no superen los cincui 
cursores sólidos o véirte (20) galones de pre
cursores líquidos, la | p ena a imponer será de 
uno (1) a tres (3) años.

(El resto queda igu il).
ci Lo 46, quedará así:

diez (10) marihuana o

superiores a diez (10) 
¡ocaína y lo previsto en 

3$, 37, 39, 42 y 43 de la 
corres-

, 37, 39, 42 y 
: tiedida que le

Artículo 5? El ar0i
El conocimiento c.b 

la presente ley corre¡s¡ 
o Promiscuos MuniCij ales hasta un (1) kilo 
de cocaína y marih 
Circuito de uno (1) 
cocaína y lo previste! i 
ley; a los Jueces Ríe; 
adelantar la inves libación de los procesos 
cuyas cuantías sea a 
kilos de marihuana © 
los artículos 34, 35, 
presente ley en la 
pondan.

Artículo 69 El art[<
Los Jueces de Paz 

venciones aquí señali 
to previsto en este 
entren en funciona:iiitento los Jueces de Paz, 
conocerán en primer!. 
tores Municipales qe 1 
Instancia la Sección «usticia de la respectiva 
Gobernación o Distrit >

Los delitos de que trata 
onde a: Jueces Penales

.ijia|na; Jueces Penales del 
|a
(n el artículo 32 de esta
¡Ifonales les coresponde

así: 
contra

.cu
C) 

.adi

llo 68, quedará 
•nocerán de las 
as, con el procedimien- 
¡apítulo. Hasta cuando

instancia los Inspec- 
Policía y en Segunda

Capital.

Cordialmente,

Luis Fernando Almario Rojas.

EXPOSICION DE MOTIVOS

ó
en

Nacional de Estupefa- 
la Ley 30 de 1986, re

tuto (Decreto 1188 de 
aumento de las esca- 

e4 sus mínimos como en

El actual Estatuí 
cientes, consagrado 
cogió el anterior efdts 
1974), con un marcad) 
las punitivas, tanto 
sus máximos; privativas de la libertad y pecu
niarias, adoptando nuevas figuras delictivas 
y dándole una exprejsí 
de aspectos tales coifnc

iro

regulación a una serie 
definición de términos, 
edimientos y compe-

.imdad; y con el comple- 
di

contravenciones, p 
tencias.

Ha sido una normit vidad de avanzada para 
combatir uno de ps 
actuales de la hum 
mentó de una serie 
procedimiento ha si0c

No obstante, con 
de la aplicación de 

más grandes flagelos

normas temporales de 
eficaz.

transcurrir del tiempo,
d cho estatuto han que

dado flotando en 0 
obstáculos que se hiin 
cías por mala aplicic

ambiente una serie de 
degenerado en inj usti
ón o por la simple de-

mora en la solución de los conflictos que ella 
regula.

De ahí la necesidad de hacerle una serie de 
ajustes que aquí se proponen.

La modificación que se propone en lo que 
atañe al cultivo y conservación de plantas 
tipificado en el articulo 32 de la citada ley, 
se justifica por razones fácticas, es decir, en 
la práctica un cultivo con diez mil matas de 
coca o marihuana es un pequeño cultivo de 
un campesino que sólo aspira a subsidiar su 
falta de medios de subsistencia y el manteni
miento de su parcela.

El reducir la pena en la mitad cuando la 
persona está vinculada a un programa de 
sustitución gradual de cultivos ilícitos, no es 
más que un estímulo dado por el Estado a una 
persona a la cual se le reconoce que el estar 
saliendo del problema por sus propios medios 
tiene su recompensa. Además que en ciertas 
zonas críticas donde el Estado tiene pro
gramas de sustitución en convenio con las 
Naciones Unidas, se controle la acción de las 
Fuerzas Armadas para que con sus operativos 
indiscriminados no desanimen a quienes ya 
quieren acabar con los cultivos y formas de 
procesamiento.

En cuanto a la atribución de la competen
cia para conocer de esta conducta a los jueces 
de circuito y a los fiscales entre ellos, sola
mente se le está, tratando de dar solución a 
un gravísimo problema generado en todas las 
latitudes del país, cuando en los operativos a 
los cultivos hechos por la Fuerza Pública se 
privan de la libertad a una serie de personas 
que trabajan sólo como recolectores de la hoja 
y su situación jurídica, queda en suspenso por 
amplios lapsos de tiempo en la jurisdicción 
regional. Es, en otros términos, una descon
centración necesaria de la justicia.

Si se realiza un censo carcelario para de
terminar quienes de los que están privados de 
la libertad por violación de la Ley 30 de 1986 
son campesinos recolectores de hoja, se llega 
a la conclusión que es un alto porcentaje. Allí 
se está desviando el verdadero espíritu repre
sor del Estatuto de Estupefacientes, y máxime 
cuando se les trata como autores de un delito 
del cual son sólo cómplices víctimas de una 
crisis socio-económica en la cual están su
mergidos por la desatención misma del Estado, 
el cual no puede cobrar a los ciudadanos sus 
propios errores y falencias.

Con la radicación de la competencia en los 
Jueces del Circuito y Municipales se tiende a 
humanizar la Justicia, tendiendo a la pronta 
solución de los conflictos, la inmediación de 
la prueba y la redistribución de competencia 
entre funcionarios judiciales, ya que con las 
actuales competencias los funcionarios regio
nales mantienen un gran cúmulo de casos, a 
los cuales les es imposible atender con cabali- 
dad y eficiencia.

La redistribución de competencias lleva 
también a comprometer a Jueces y Fiscales 
Municipales a combatir activamente el pro
blema de la droga y a que asuman responsa
bilidades ya que el Estado ha dignificado estas 
investiduras con nuevas escalas salariales.

En cuanto a las modificaciones de cantida
des en el artículo 33, inciso segundo, se jus
tifica atenuar un poco la severidad del Esta
tuto con unas cantidades que no son el fruto 
de operaciones matemáticas, sino que por el 
contrario, consultan la realidad del diario 
acontecer.

Como el fin del Estatuto ha sido y sigue 
siendo la represión, sobre todo de los grandes 
narcotraficantes, de las organizaciones delic
tivas dedicadas al comercio de los alcaloides 
y de las sustancias para el procesamiento de 
las mismas, se justifica el segundo inciso que 
se adiciona al artículo 43 agravando dicha 
conducta para las cantidades allí establecidas, 
pues el comercio de precursores para el pro
cesamiento de drogas corre a cargo casi siem
pre por parte de las organizaciones de rango 
superior en el tráfico de estupefacientes. Así 
mismo, con el inciso tercero se favorece a 

quienes comercializan o poseen precursores 
en cantidades menores con una pena menor; 
porque no se justifica que en el actual Estatu
to se establezca la misma pena para pequeñas 
cantidades (por ej. un galón) y grandes can
tidades (un carrotanque).

No estaría fuera de foco hacer en el epílogo 
de esta exposición una recomendación a los 
funcionarios judiciales encargados de aplicar 
este Estatuto en el sentido de darle plena 
aplicación a las normas sustantivas y de pro
cedimiento consignadas en los tratados inter
nacionales, la Constitución y la ley, ya que 
de lo contrario estaríamos ante una justicia 
automatizada que podría ser fácilmente reem
plazada por computadores. Recordemos que 
la nueva Carta Política está construida sobre 
un pilar fundamental: “La dignidad del ser 
humano” y las demás normas como subordi
nadas a ellas deben seguir su curso.

Cordialmente,

Luis Fernando Almario Rojas.
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL

El día 25 de noviembre de 1993 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 149 de 
1993, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante, doctor Luis Fernando 
Almario Rojas.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.

PROYECTO DE LEY NUMERO 160 DE 1993 
CAMARA

por la cual se desarrolla el numeral 6 del 
artículo 136 de la Constitución Nacional, com
plementando las disposiciones de la Ley 5? 

de 1992.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Articulo 19 Cuando en las sesiones plenarias 
de la Cámara de Representantes y del Senado 
de la República se aprueben viajes de Con
gresistas al exterior en cumplimiento del nu
meral 6 del artículo 136 de la Constitución 
Nacional, estas comisiones no podrán exceder 
de 4 Congresistas.

Artículo 29 En las comisiones al exterior de 
miembros del Congreso, se buscará la partici
pación de todos los partidos políticos que ten
gan representación en las Cámaras Legisla
tivas.

Artículo 39 Con excepción del Presidente, 
Primer Vicepresidente y segundo Vicepresi
dente de cada Cámara Legislativa, ningún 
Congresista podrá ser comisionado al exterior 
en más de una oportunidad durante un año 
calendario. Podrá comisionarse en dos ocasio
nes a un Parlamentario cuando en cumpli
miento del artículo anterior y de acuerdo al 
número de Congresistas de los distintos parti
dos sea imposible evitar una nueva desig
nación.

Artículo 49 Todas las comisiones al exterior 
de que se ocupa la presente ley deberán ser 
integradas por Congresistas pertenecientes a 
comisiones constitucionales y legales del Con
greso que se ocupen de asuntos acordes con 
el objetivo del respectivo viaje.

Artículo 59 Las iniciativas de viajes al ex
terior deberán presentarse a la Mesa Directiva 
de la respectiva Cámara Legislativa, la cual 
conforme a los criterios de esta ley propondrá 
los integrantes de la comisión para posterior
mente ponerla en consideración de la plena
ria previa explicación a esta sobre la justi
ficación del viaje y la debida proporcionalidad 
en cuanto a la participación de los partidos 
en la respectiva comisión al exterior.

Artículo 69 La votación para la aprobación 
del viaje deberá efectuarse por medio del sis
tema computarizado y a falta de esta única
mente por votación nominal.
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Artículo 79 En cada comisión al exterior ha
brá un Parlamentario coordinador quien des
pués de cada viaje deberá presentar un in
forme a la plenaria sobre el mismo. Dicho 
informe deberá ser previamente publicado en 
la Gaceta del Congreso.

Artículo 89 Los tiquetes que sean asignados 
a los Congresistas no podrán ser objeto de 
transformación, renovación ni utilización dis
tinta al viaje del respectivo Congresista en la 
tarifa asignada por la oficina de protocolo.

En el evento de que el Congresista opte por 
no viajar al exterior deberá allegar a la Se
cretaría General dentro de la semana siguien
te a la cual debería terminar la respectiva 
comisión, el tiquete y los viáticos que hubiere 
recibido.

Artículo 99 En caso de que un Congresista 
no acepte la designación que le hiciere la 
Mesa Directiva para viajar, este pondrá en 
conocimiento de la Mesa su situación para que 
esta proceda a proponer a otro Congresista 
de su mismo colectividad.

Artículo 10. A partir de la vigencia de la 
presente ley se integrará una subcomisión en 
las Comisiones de Etica de Cámara y Senado 
que se encargarán de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones de la presente ley y pre
sentará un informe mensual a la plenaria 
sobre el cumplimiento de la misma, los cuales 
serán publicados en la Gaceta.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de 
la publicación y deroga las normas que le sean 
contrarias.

Jairo Clopatofsky Ghisays 
Representante a la Cámara 

por Santafé de Bogotá.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En momentos en que todos los estamentos 
sociales de la Nación claman porque se ha
ga una depuración en todos nuestros paqui- 
dérmicos e ineficientes entes estatales, es la 
ocasión propicia para que el Congreso no se 
margine de estas iniciativas y concrete con 
esto las aspiraciones del país.

Próximamente se cumplirán dos años del 
inicio de la Asamblea Nacional Constituyente, 
acontecimiento que sin duda centró las expec
tativas de tantos y tantos colombianos de bien 
que cansados de tanta ineficiencia estatal y 
corrupción administrativa, quisimos, con la 
elaboración de una nueva Constitución, ac
tualizar nuestras instituciones de una manera 
tal que nuestro máximo orden legal pudiera 
ser una respuesta eficiente a las cercanías del 
país.

Uno de los mayores empeños de nuestros 
constituyentes fue regular de manera estricta 
a nuestro Congreso, el cual, contrariamente, 
a su función, se había convertido desde hace 
muchos años en el foco de corrupción nacional 
y en el cuerpo colegiado desde el cual antes 
que legislar y ejercer debidos controles polí
ticos se tenía como prioridad la gestión de 
cuotas burocráticas y clientelistas.

En algún momento las sanas intenciones de 
nuestros constituyentes creo que pecaron de 
excesos y en especial con actos tan inconse
cuentes como la revocatoria del anterior Con
greso. Esto sin duda, no sólo se convierte en 
el acontecimiento más arbitrario de la política 
nacional sino ante todo en una decisión que 
no produjo ninguna consecuencia distinta al 
pago de millonarias indemnizaciones que ten
drá que hacer el Estado, porque si de reno
vación se trataba, hubo mayor renovación en 
el Congreso anterior que en el actual.

De cualquier manera se esperaba que las 
nuevas normas constitucionales coadyuvaran 
al logro de un eficiente y pulcro Congreso Na
cional, pero por desgracia, los vicios políticos 
están tan arraigados en muchos de nuestros 
padres de la patria que es menester ser cada 
vez más estricto y diligente en la reglamen
tación del Congreso.

El tema de los viajes parlamentarios es un 
tópico que de tiempo atrás ha sido desvir
tuado por nuestros Congresistas que sin duda 
no han tenido consideración con el dinero de 
los contribuyentes y han optado por malgas
tarlo viajando en misiones oficiales que en 
últimas no han sido nada diferente a vacacio
nes bien pagas. El artículo 136 numeral 6 de 
la Constitución Nacional quiso de alguna ma
nera controlar estas situaciones pero es sabido 
que las distintas presidencias de la Cámara, 
posteriores a la vigencia de la nueva Consti
tución, se han valido de las generalidades del 
artículo citado para autorizar viajes sin nin
gún tipo de restricción.

Para contribuir al eficiente funcionamiento 
del Congreso, se presenta este proyecto de ley 
el cual consideramos además una herramienta 
para que el Congreso vuelva a adquirir la 
respetabilidad y seriedad que le es propia. Es 
una forma de romper con compromisos clien
telistas manejados desde la Presidencia de 
cualquiera de las dos Cámaras Legislativas. 
Se trata entonces de un proyecto que va en 
doble vía, que beneficia tanto a la Presidencia 
como a los Parlamentarios.

El proyecto limita a un máximo de 4 Parla
mentarios los que pueden viajar al exterior 
con dineros públicos. Y, con base en este tope 
se han fijado unas participaciones de los dis
tintos grupos políticos con representación en 
el Congrpso que aspiramos terminen con la 
hegemonía de ciertos sectores políticos que a 
través del tiempo han ejercido su posición de 
mayoría sin consideración de los partidos mi
noritarios que con tanto esfuerzo han llegado 
al Congreso para trabajar y contribuir al logro 
del país que reclama la inconforme opinión 
pública nacional.

Vale la pena destacar el carácter técnico 
que se le quiere dar a los viajes, al exigirse que 
la asistencia de Congresistas sean comisiones 
relacionadas con la actividad que adelantan 
en las respectivas células legislativas a que 
pertenecen. De otro lado queremos dar espe
cial realce al artículo 79 del proyecto que 
busca acabar de una vez por todas con el 
desorden y con la inelegancia con que muchos 
Parlamentarios han manejado los tiquetes y 
viáticos asignados; es claro para todos que el 
objetivo de un viaje parlamentario es la ac
tualización en distintas materias además de 
hacer presencia en asuntos de trascendencia 
para nuestro Estado, pero no, así para utili
zar estas comisiones al exterior como paseos 
en compañía de acompañantes que nada 
tienen que ver con el objetivo del viaje.

En lo relacionado con la utilización de los 
tiquetes lo que pretendemos es que estas 
cumplan la función prevista y de la manera 
prevista. Incurrimos en esta redundancia para 
dar claridad acerca de que los tiquetes para 
estos viajes son una liberalidad del Estado 
para que el Congresista cumpla una función 
determinada en unas circunstancias acordes 
con su designación y calidad de Parlamenta
rio, no para que se tome esta como dádivas o 
estímulos que legitimen al Congresista para 
que cambie el tiquete de una tarifa a otra, lo 
negocie o en fin, realice cualquier operación 
con el tiquete o los viáticos que no sólo rayen 
en la inelegancia sino en lo que representaría 
dar una destinación distinta a bienes y sumas 
del Estado.

Jairo Clopatofsky Ghisays 
Representante a la Cámara 

por Santafé de Bogotá.

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL

El día 29 de noviembre de 1993 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 160 de 
1993, con su correspondiente exposición de motivos por 
el honorable Representante, doctor Jairo Clopatofsky 
Ghisays.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.

PROYECTO DE LEY NUMERO 161 DE 1993 
CAMARA

por medio de la cual se consagran unas excep
ciones en el régimen del Seguro Social para 
los Trabajadores con limitaciones físicas que 

laboran en programas a destajo o en 
actividades independientes.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 19 A partir de la vigencia de la 
presente ley los trabajadores con limitaciones 
físicas que laboren en programas a destajo o 
en actividades independientes y que deven
guen una remuneración inferior al salario 
mínimo legal vigente, cotizarán para el Se
guro Social sobre la base de dicha remune
ración.

Artículo 29 El reconocimiento de las presta
ciones de salud y la liquidación y reconoci
miento de las prestaciones económicas para 
los trabajadores con limitaciones físicas que 
laboren en programas a destajo o en activi
dades independientes que tengan que cotizar 
en los términos señalados en el artículo pri
mero de la presente ley, se efectuará de con
formidad con lo establecido en los reglamen
tos generales del Seguro Social obligatorio.

Ninguna pensión que por razón de esta ley 
se reconozca, podrá ser inferior al salario 
mínimo más alto vigente.

Artículo 39 Los trabajadores con limitacio
nes físicas que laboren en programas a destajo 
con distintos patronos, cotizarán por inter
medio de todos ellos sobre el salario en dinero 
devengado con cada patrono.

Parágrafo. El Gobierno Nacional adoptará 
los procedimientos necesarios para la aplica
ción de lo dispuesto en la presente ley, en un 
término de noventa (90) días.

Artículo 49 El Gobierno Nacional transferirá 
del Presupuesto General de la Nación, anual
mente, al Instituto de los Seguros Sociales los 
aportes que cubran el subsidio necesario para 
garantizar el derecho a pensión de destajo o 
en actividades independientes cuyas coti- 
ciones se liquiden por debajo del salario mí
nimo vigente.

Parágrafo 1° El Instituto de los Seguros 
Sociales anualmente y en forma oportuna 
hará conocer al Departamento de Planeación 
Nacional, la suma requerida para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la presente ley.

Parágrafo 29 Los aportes del Presupuesto 
Nacional de que trata el presente artículo 
deberán ser invertidos por el ISS de acuerdo 
con lo previsto en el régimen de inversiones 
determinado en Decreto 1650 de 1977.

Artículo 59 Las pensiones reconocidas en 
favor de los trabajadores con limitaciones físi
cas en programas a destajo o en actividades 
independientes serán reajustadas, anualmen
te, en el mismo porcentaje del aumento que 
registre el nuevo salario mínimo legal men
sual más alto.

Artículo 69 Esta ley rige desde su promul
gación.

Jairo Clopatofsky Ghisays 
Representante a la Cámara 

por Santafé de Bogotá.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

En el momento actual, ningún Estado y 
menos Colombia puede permanecer ajeno a 
los esfuerzos que realiza el mundo entero para 
vincular a los limitados físicos al desarrollo 
de las naciones a su actividad productiva; por 
el contrario, a pessjr de la grave situación de 
desempleo que enfrentan, tanto los países en 
vía de desarrollo como los industrializados, es 
creciente la cantidad de acciones que se em
prenden para mejo ’ar las condiciones de vida 
para los limitados físicos.
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Gpneral de la Organización 
'rabajo, en su sesenta y

La Conferencia 
Internacional del 
nueve reunión de G nebra en 1983, en su Con
venio 159 sobre la 
empleo de person: 
diante la Ley 82 d 
fijar las políticas 
considere posible 

adaptación profesional y 
I inválidas ratificado me-
989, permite a los Estados 
adoptar las medidas que 
convenientes para el Go- 
tercera señala la necesi-

:á£
Í8

y 
y 

bierno. En su paite
nJe< idas para proporcionar y 
ci JS 

profesional, coloclc
il

dad de adoptar r4 
evaluar los servici de prestación y formación 

ón, empleo y otros.
10% de la población co
aciones físicas entre cie- 

mancos, cojos, etc., y día 
¡entaje convirtiéndose en 
de grandes dimensiones,

expuesto sus vidas para

Se estima que 
lombiana posee limijti 
gos, sordos, mudo^, 
a día crece este páift1 
un problema social < 
sin dársele una veri adera solución social.

Soldados que hir 
proteger la soberajn a nacional, son personas 
ahora mutiladas, : 
tor social más deq] 
ser personas de < 
volucrados en el í tcfclema de no ser escucha
dos como un verja iero problema social del 
país. No podemos 
chas vueltas y po 
de mañana, las vi 
versal.

jpí rapléjicas, siendo el sec- 
spi Dtegído de la Nación; por 
éSC asos recursos se ven in-

ú/idar que la vida da mu- 

ú .mas de este flagelo uni-
amos ser nosotros, el día

Ji iro Clopatofsky Ghisays
Re iresentante a la Cámara 

lor Santafé de Bogotá.

CAMARA DE
SECRlír, RIA GENERAL

REPRESENTANTES

E1 día 29 de noviemb 
en este Despacho, el 
1993, con su corresp 
por el honorable R< 
patofsky Ghisays.

•e de 1993 ha sido presentado 
oyecto de ley número 161 de 
lente exposición de motivos,

P
i |n
.epi asentante, doctor Jairo Clo-

El Secretario Genera:
Diego Vivas Tafur.

TEXTO DEFINITIVO

ipi 
tpr

al Proyecto de ley iiú ñero 115 de 1993 Cámara, 
“por la cual la Nacifn se asocia a la celebra
ción de los cincuen 
Colegio Nacional 
llestas, del Municij 
del Magdalena”, ai 
por la plenaria de
Representantes el

¡ a años de existencia del 
[: sto Gabriel Escobar Ba- 
ii» de Plato, Departamento 
ir ibado en forma unánime 

a honorable Cámara de 
í 0 de noviembre de 1993.

El Cong: ei o de Colombia,

D RETA:E <1

154, inciso 29; 341, 
de la Constitución 
colombiana alac1 
años de existencia 
Gabriel Escobar B:

Artículo 19 De con ormidad con los artículos 
inciso final; 342, 343 y 344 

i[Nacional, únese la Nación 
ifelt bración de los cincuenta 

d 1 Colegio Nacional Mixto 
la: testas, exaltando la me

ritoria labor que ha adelantado dicho centro 
educativo durante toda su existencia en favor 
de las gentes del Municipio de Plato y del De
partamento del Magdalena en general agra
deciendo su transmisión y fomento de los 
mejores valores culturales y de la elevación 
del progreso departamental y municipal; y 
reconociendo la acertada gestión de toda la 
comunidad educativa.

Artículo 2o Ordénase al Gobierno Nacional 
realizar las operaciones presupuéstales y apro
piar los recursos necesarios a fin de desa
rrollar en la sede física del Colegio Nacional 
Mixto Gabriel Escobar Ballestas, las obras 
que a continuación se señalan:

a) Construcción y dotación de la segunda 
y tercera planta del Colegio en la sección ubi
cada en el centro del municipio;

b) Dotación y construcción de las aulas in
dispensables en la sección del Colegio deno
minado como “Y”, con inclusión de las ins
talaciones para los servicios administrativos 
del Colegio;

c) Ampliación y dotación de los laborato
rios de química, física y biología;

d) Adquisición de dos (2) buses para el 
servicio del Colegio;

e) Construcción y dotación de los escena
rios deportivos para fútbol, microfútbol, ba
loncesto, voleibol, sofbol y atletismo;

f) Ampliación y dotación de la bibloteca;
g) Dotación de dos plantas eléctricas con 

potencia suficiente para la prestación eficien
te de los nocturnos de educación, y

h) Ampliación y dotación de la cafetería.
Artículo 39 Esta ley rige desde su promulga

ción.

El Presidente,
Francisco José Jattin Safar.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.

TEXTO DEFINITIVO

al Proyecto de ley número 82 de 1993 Cámara, 
“por la cual se rinde homenaje público y se 
exalta la memoria del General Ramón Santo 
Domingo Vila”, aprogado en forma unánime 
por la plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes el 30 de noviembre de 1993.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 19 De conformidad con el artículo 
150, numeral 15 de la Constitución Nacional 
la Nación colombiana rinde honores públicos 
y honra la memoria del ilustre patriota y 
ciudadano, General Ramón Santo Domingo 
Vila, cuya vida promisoria y descollante se 
consagró al servicio de la patria.

Se enaltecen su obra y su vida por sus ex
cepcionales virtudes cívicas y su inquebran
table vocación de servicios a la comunidad y 
al país en general destacándose como un 
ejemplo para las nuevas generaciones.

Artículo 29 Por la Secretaría de la Corpo
ración remítase, en nota de estilo, copia de la 
presente ley a los familiares de tan benemé
rito compatriota.

Articulo 39 La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación.

El Presidente,
Francisco José Jattin Safar.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.

TEXTO DEFINITIVO

del Proyecto de ley número 77 de 1993 Cámara, 
“por la cual el Congreso de la República y la 
Nación se asocian a la celebración de los 
ciento ochenta años de la fundación del Mu
nicipio de Copacabana en el Departamento de 
Antioquia, y se autorizan gastos públicos de 
inversión”, aprobado en forma unánime por 
la plenaria de la honorable Cámara de Re
presentantes el 30 de noviembre de 1993.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Articulo 19 El Congreso de la República y 
la Nación se asocia a la celebración de los 
ciento ochenta años de la fundación del Mu
nicipio de Copacabana, en el Departamento 
de Antioquia, honra la memoria de sus fun
dadores, exalta las virtudes pacifistas y cí
vicas de sus gentes y se asocia con su desa
rrollo social.

Artículo 29 Autorízase al Gobierno Nacional 
para que a través del Ministerio de Educación 
Nacional, en cofinanciación con las respec
tivas autoridades locales y departamentales, 
financie la construcción del Complejo Edu
cativo “José Miguel de Restrepo y Puerta”, 
que se ejecuta en el Municipio de Copacabana 
dentro de las actividades con motivo de la 
celebración de los ciento ochenta años de su 
fundación.

Artículo 39 Autorízase al Gobierno Nacional 
para efectuar las operaciones presupuéstales, 
realizar los contratos y demás actos adminis
trativos necesarios para el cabal cumplimien
to de esta ley.

Artículo 49 Esta ley rige a partir de su san
ción.

El Presidente,
Francisco José Jattin Safar.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.


